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PROLOGO 

La permanencia por varios años en las funciones de Director Nacional de 

Municipalidades del Ministerio de Gobierno, ha permitido que me compene 

tre en el interesante e importante campo Municipal, conocer la realidad 

de la Institución y su permanente contribución para con~olidar la demo

cracia, impulsando un desarrollo integrado y sostenido de todas las re

giones, buscando dotar de medios y servlcios a todos los miembros de la 
Comunidad, para una realización plena del hombre. 

Esta circunstancia, más los conor.imientos ele la realidad nacional, adqui

ridos e~ el Instituto de Altos Estudios Nacionales, cuyo Plan Académico 

lo considero de alto contenido científico y uno de los mejores del Ecua

dor, son razones que justifican plenamente la elección del tema, que as
piro, será de beneficio para el mejor cumplimiento de las funciones ~ue 

ejerce el Ministerio de Gobierno en los Organismos Seccionales del país 

y particularmente el prestigioso IAEN. 

Por otra parte, el robustecimiento de la Institución t1unicipal y sus bue

nas relaciones con el Gobierno Central, están íntimamente ligadas con un 

auténtico e integrado desarrollo del país y en consecuencia con la Segu

ridad Nacional. Un Municipio fuerte, modernizado con una integración id~ 

nea, de produndo contenido cívico, con estructura administrativa ade 

cuada, con rentas propias suficientes y participación justa de los in 

gresos económicos del Estado, permitirá la consolidación de los objeti

vos Nacionales Permanentes, en igual forma el fortalecimiento del Poder 

Nacional, en todos sus frentes. 

Exteriorizo mi agradecimiento al caoacitado y talentoso Asesor asignado 

para este Trabajo de Investigación Individual, Dr. Daniel Granda, por su 

orientación acertada ~ue en todo momento me brindó; a mis queridas hi

jas, Patricia y Ximena, por su espontánea, valiosa y cariñosa colabora -

ción en la ejecución del trabajo mecangráfico; en igual forma a Ini ama

da esposa, Elsa, por su constante preocupación para que este trabajo se 

realice con acierto y signifique un aporte a corto plazo, al mejor fun

cionamiento de los Municipios ecuatorianos. 
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EL FORTALECIMIENTO DE LOS GOBIERNOS SECCIONALES COMO INSTRUMENTO PARA 

EL DESARROLLO NACIONAL Y SUS RELACIONES CON EL GOBIERNO CENTAL 

I N T R O D U C C ION 

Antes de entrar a desarl'ollar el tema propuesto, debemos afirmar la efe~ 

tiva pxi<;tpnria ctpl ctprecho municipal como rama autónoma, con 

propios de la disciplina juridica, habi§ndose independizado del 

perfiles 

derecho 

administrativo. en donde tuvo su inicial desarrollo; ya nadie puede ne

gar que en los últimos tiempos, esta rama del derecho ha adquirido tanta 

importancia que se ha hecho indispensable su encasi llamiento especial pa

ra comprender yafrontar debidamente su estudio. 

En el campo doctrinario es incuestionable la existencia de problemas cu

yos planteamientos miran la necesidad de satisfacer exigencias nacidas en 

el núcleo urbano que grande o pequeño, presenta caracteres propios; es i11.. 

dudable que el núcleo urbano ha sido el gérmen de todas las organizacio

nes humanas; pues, si revisamos la historia de la humanidad observamos, 

que el primer agrupamiento de los hombres estuvo fundado en necesidades 

de defensa colectiva; pero como era 16gico, apareci6 el apremio de un 0r 

danamiento I'egulador de la convivencia de los vecinos. El problema de la 

ciudad es ante todo, el problema del civilismo, el crecimiento enorme de 

la ciudad moderna. el progrpso cte la técnica, la intensificación de las 

necesidades colectivas. la universalidad de esas necesidades. que de mo

do tan manifiesto, se advierte en la ciudad, plantea el problema sociolQ. 

gico de la creaci6n, vigorización y aplicación eficas de un esplritu mu

nicipal. Conviene aclarar que el municipio no abarca s610 la ciudad, nos 

referimos a §Sta, con más insistencia. por constituír el factor princi -

pal para el desarrollo y afianzamiento de la instituci6n municipal, pero 

§sta en la práctica. extiende su acción benéfica a las zonas rurales. 

El municipio tiene su raiz en el origen de la convivencia social, veci

nos o familias que necesitan cumplir en común algunos servicio~ ~benun~ 

se y se unen para realizarlo: Conservar los caminos, enterrar los muer-
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tos, construír t ernpl os, etc., son problemas que afectan a la cornunidad, 

y que 

cios, 

originan 

y con el 

la necesidad de crear y organizar de acuerdo a esos servi 

tiempo la 

za paulatinamente con la 

complicación 

división del 

de la vida, aspecto que se agudi -

trabajo, determinando nuevos pro-
blernas que deben afrontar los vecinos. Con estos antecedentes podemos 

afirrnar, que el derecho municipal se pierde en la noche de los tiernpos ; 

pero su acción, la intensidad con que la vida comunal se vive, se proyei: 

ta al futuro y a través de las edades influye acabadarnente sobre los ca

raclere~ de lu~ pueblu~ y ~ubre ld urgóniLaci6rl de ~u~ goblerno~. La co 

muna existe en todos los reqímenes. no podríamos decir que es propia de 

determinadas forrnas de Gobierno. pero es indudable que donde rnayor se ha 

hecho sentir su acción, es donde las Instituciones PO'líticas son mds es

tables; nos atrevemos a afirmar que no se concibe en los tiempos moder

nos una dernocracia sin la organización de su régirnen rnunicipal. 

El Derecho Municipal, la administración de los intereses del Municipio, 

en fOl'llla más o menos ol'gánica, aparece claramente definida en los Munici .. 

pios Romanos. Hasta entonces el Estado se confundía con la ciudad. Las 

ciudades griegas pueden considerarse Estado-Ciudad; las Leyes que las re 

gían eran las rnismas que regían al Estado, ya que éste era tributario de 

la parte urbana, centro de toda actividad política y dirigente de aque

llos pueblos. El Irnpero Rornano al extender su acción por el rnundo y al 

permitir a cada ciudad y pueblo que consquistaba, su manejo propio, org~ 

nizaba paso a paso, su imagen de lo que se hacía en Roma, el Gobierno Mu

nicipal de las distintas ciudades europeas; y así puede decirse que el illl. 

perio subsistió, más que por la fuerza. por la acción de sus institucio
nes municipales. 

Después del Imperio Romano las ciudades conservaron la administración mu 

nicipal o comunal que aquel les había permitido. a la que se agregó el e~ 

píritu de asociación de las Tribus Germanas, que introdujeron modismos 

propios, afirmando con sus Corporaciones muchas Entidades Municipales; y 

así, dur'dnle ld Eddd ~1edid, ~e manl iene Lal orgdfliLación y se transporta 

a Inglaterra, Suiza y otros Países que luego serán modelo de organiza 

ción comunal. El centralismo y el absolutismo de reyes y emperadores 

atropellan las comunas, pero algo de ellas subsiste y, lentamente se re

organizan. En Inglaterra el proceso de las libertades municipales fué 

seguro, pasando con estas características a los EE. UU. de Norte América 
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La influencia del Municipio Romano se hace sentir también en España don

de los Cabildos o Ayuntamientos se generalizan y son las Instituciones, 

que llegan a América en su periodo Colonial. 

En el Ecuador, el Municipio siempre ha estado ligado a su misma existen

cia, en la formación de la Nación y en la consolidación del Estado, en la 

vivenciJ ue su uemoudcid y ("n todo el proceso de su dcsilrrollo. [)psdc la 

Constitución de 1.83U se conLemplan flor·trlaS y principios que se refieren 

a los Municipios, buscándose desde entonces afianzar su independencla y 

autonomia, pero siempre subordinado a la Soberania del Estado. Podemos m.'l. 

nifestar que la Constituci6n EcuaLoriana en forma tradicional ha conteni 

do normas relativas al Régimen Municipal. 

En el devenir hist6rico de los Estados el Municipio ha tomado muy distin 

to aspecto de la Institución ~1edioeval; esa figura con semejanzas y di

ferencias está ligada a los aspectos fundamentales de la vida de los pu~ 

blos, en igual forma sucede en nuestro Pais. 

El trabajo abarca los aspectos básicos de los principales sistemas que -

caracterizan al régimen municipal en el mundo, orientándose el análisis, 

a Latinoamérica y concretándose en el Ecuador, en donde se resalta la evo 

lución que ha experimentado la Institución Municipal, su organización, fi 

nalidades, funcionamiento, lo que significa para el desarrollo del pais, 

su papel en el cumplimiento de los objetivos nacionales; las reformas y 

cambios que deben experimentarse, para lograr la vivencia de un Munici

pio que sin perder su imagen tradicionalista, se transforme en un autén

tico organismo de desarrollo que haga posible la integración nacional, 

con una democracia pennanente y robustecida, basada en la aplicación pl~ 

na de la justicia social, único camino que puede consolidar la paz nacio 

na 1. 



CAPITULO 

-------



CAPITULO 1 

DEFINICIONES Y VARIOS SISTFMAS QlIF T~ATAN DE EXPLICAR LA ~!\~Q-_ 

LEZA DEL MUNICIPIO. 

A. DEFINICIONES 

Existe una verdadera gama de definiciones de municipios, la encontra 

mos en los tratados, en casi torles les lpgislilcionps IJllmicipdles tl= los 

diferentes paises del mundo, por lo que trataremos de referirnos a mu

chas de ellas para o~lener una idpi1 clara de lo que se debe entender, 

por municipio. Zabalia nos dice: 

"Es aceptada la definición segun la cual el mUnlClplO es un con
junto de familias e individuos unidos por los vínculos de la con 
tiguidad de domicilio o habitación permanente y por las relaci~ 
nes y necesidades comunes que de la IlJisma se derivan". 1/ -

Esta definición. la consideramos interesante, dá la esencia de lo que es 

la institución municipal en la realidad y, en ella se encuentran com

prendidos los principales elementos que distinguen al municipio, como v~ 

remos más adelante. El municipio tiene que ser considerado como una ins

titución primaria de los pueblos, la necesidad de la defensa, en efec

to, tiene que haber sido primordial en las organización primitivas, da

da la forma de constante agresión en que se vivía. Pero es indudable que 

resuelto ese aspecto, de la convivencia, la atención se fijaba en aque

llos problemas de los cuales dependían el bienestar y la seguridad i~ 

terna. Así, iría imponiéndose la convivencia de hacer más fácil el tra 

to cotidiano para lo cual se dispondrán de calles que después habrían 

de ser alumbradas, a la vez que debió pensarse en otras exigencias dir~ 

gidas a la mejora de las planta urbanas. Desde ya, nos anticipamos a 

señalar como uno de los fines principales del gobierno municipal, la or 

ganización en condiciones de máxima eficacia de aquellos servicios de los 

cuales depende la se~uridad y el bienestar de la población urbana. 

1/ Zabalia Clodomiro. - "Tratado de Derecho Municipal" - Pág. 19. 
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El tratadista nacional Jaramillo Alvarado, nos trae una definición muy 

interesante y sencilla, cuando manifiesta: 

"Es natural que las familias se reOnan y que se considere insuficien
te el hogar doméstico para que el hombre desarrolle la plenitud de su 
actividad; pues, la vecindad como ámbito, y el amor a su pueblo como 
sentimiento, contribuyen a despertar y a robustecer en el hombre la 
idea de la vida municipal. Convivencia de ramilias que viven en un 
mismo territorio, para cumplir en comOn los fines de la vida, con ple 
na conciencia de esta comunidad, 6sto es elementalmente el munici- -
pio". 2/ 

Pasamos inmediatamente a estudiar en forma breve algunos sistemas que 

tratan de explicar el origen y la naturaleza del mllnicipio, en los que 
encontraremos otras definiciones. Maxime Leroy afirma que: 

"El estado es demasiado vasto, demasiado pesado, demasiado alejado 
de las necesidades inmediatas, y que, por tanto se requiere un orga 
nismo jurídico más próximo, más en contacto con los problemas loca-=
les. en condiciones adecuadas para atender debidamente todos aque
llos que son consecuencia del contacto vecinal. Este organismo ju
rídico es el que denominamos municipio; pero si ha sido por todos 
reconocido que no es posible prescindir del mismo, sobre su carac
terización y contenido, no existe criterio unánime, ni en la ley, ni 
en la doctrina, por lo cual antes de abordar el estudio de la lega
lidadhispánica, en lo que atañe a estos particulares, precisará exa 
minar las diversas tendencias dominantes con relación a los mismos"3/' 

Acogiendo lo manifestado por el tratadista mencionado, veremos en for

ma somera estas tendencias o sistemas, refiriéndonos principalmente a 

la clasificación establecida por Fernando Albi. 

B. SISTEMA HISTORICO O ANGLO-GERMANICO 

Este sistema se caracteriza por la persistencia de las viejas moda

lidades orgánicas surgidas de modo espontáneo a través de los siglos. 

Fundamentalmente dominan en el sistema dos distintas notas: la varie-

dad y la asimetría. No contiene una fórmula Gnica de gobierno local, 

apl icable de modo uniforme a todas las divisiones territoriales de la 

2/ Alvarado Jaramillo Pío. "Derecho PGblico Interno". Casa Cultura 
Ecuador. Pág. 299. 

3/ Albi Fernando "Derecho Municipal Com~arado del Mundo Hispano" Pág.21. 
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misma naturaleza, sino distintas clases de organismos de estructura no 

coincidente, esparcidos de modo irregular por toda la superficie del país, 

con una diferencia muy acusada entre el medio urbano y rural, sometiendo 

uno y otro a tratamiento distinto. La ley no suele establecer un mínimo 

de condiciones indispensables para que pueda constituírs~ una organiza

ción municipal, y en este sentido se ha afirmado que el municipio en di

cho sistema no es una creación legal. 

[110 sin embargo no resulta en lu prScLicd Lulalmerlle exacto. ln cier

tos paises encuadrados en el sistema que comentamos, para que exista una 

nueva organización municipal, precisa de una resolución legislativa o un 

acto de voluntad de una autoridad de control, tal como ocurre con ¡nala 
" -

terra como por ejemplo, en donde un Urban District, es creado por acuer

do del Consejo del Condado, con aprobación del Ministerio de Higiene, y 

un Municipal Borough precisa una Carta Real. 

Un Tratadista norteamericano manifiesta que: 

"Una corporación es una creación imaginaria de la Ley". 4/ 

Confirmando este criterio podríamos indicar que las corporaciones muni

cipales las crea el Estado, derivando sus poderes de las Leyes del Esta

do y quedando subordinadas en todas sus actividades a la autoridad del 

Estado. Es principio universalmente aceptado que el Poder Legislativo 

puede libremente, salvo prohibiciones constiLucionales, hacerlas nacer, 

dividirlas, disminuírlas y suprimirlas. En el Ecuador casi siempre ha 

sido consagrado este principio en sus numerosas constituciones afirmado 

en las respectivas leyes de R§gimen Municipal que han tenido vigencia , 

como sucede con la que rige actualmente; aunque debemos aclarar que el 

R§gimen Municipal no pertenece al sistema histórico que estamos tratan

do. Este sistema en la actualidad tiene escasa aplicación, inclusive 

dentro de lo estados que tradicionalmente lo han adoptado. En los Esta 

dos Uniuos ue Nur'ledrnér'icd, se exige en la actualidad un mínimo de habi 

tan tes para darle a una población la categoría de City. 

4/ Macdonal Agustín. "Gobierno y Administración Municipal". Pág. 136-137. 
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C. SISTEMA LEGAL O FRANCES 

Esta modalidad representa el contrapunto de la anterior, recogiendo 

la tendencia antihistórica y unificadora de la revolución francesa que 

quizo hacer tabla raza de todo lo pasado, estableciendo un sistema uni

forme, simétrico y centralizado. El Municipio no reposa aquf sobre una 

base social y juddica de carácter tradicional, sino que se amolda a unas 

normas apriorfsticas dictadas por el legislador. A este sistema se le 

imprime unn estricto centralizaci611 ell ld 6pOLü nüpole6nicD, en el mis

mo como Indlcd un dulor: "Los I~unicipios no son mas que una simple divi 

sión administrativa del territorio; constituyp.n la última de las cir

cunscripciones de las que desciende la autoridad pOblica". 

El Régimen ~1unicipal Francés ha influfdo profundamente en todos los paf

ses latinos, y aún en algunos extraños a nuestra raza; España, Italia, 

Bélgica, Holanda y Grecia entre otros; como veremos más adelante ha re

percutido hondamente en el mundo hispanoamericano. 

D. SISTEMA JUSNATURALISTA 

Este sistema dá una construcción cientifica, una interpretación te-º. 

rica de la evolución histórica del gobierno local; una doctrina filosó

fica de la segunda mitad del pasado siglo, actualmente pasada de moda, 

pero de la cual han querido derivarse recientemente consecuencias prác

ticas en el mundo hispano. Varios tratadistas de la escuela histórica 

reconocen unos derechos fundamentales del Municipio al igual que los 

individuales, del ciudadano; en consecuencia se afirma que son creacio

nes sociales, potencias vivas, que el derecho no finge tales corpora

ciones sino que las encuentra hechas. Taparelli, citado por Albi nos h~ 

bla de las sociedades "Ipostáticas" de incremento en grados sucesivos, 

donde la asociación de familias constituyen el Municipio y la reunión 

de éstos, el Estado. Otros tratadistas coinciden en que el "Municipio, 

anterior al estado no fue por lo tanto creado por el mismo, exi stió con 

anterioridad y en cierto modo puede considerársele salido de las manos 

de la naturaleza". Estas tendencias tuvieron en España honda repercu

sión, las hicieron suyas los tratadistas de derecho natural, teniendo 

entusiasta aplicación en los comienzos del Siglo XX, en donde se evi

dencia plenamente la postura casi soberana de la Institución Municipal 

en un estado que prácticamente no existfa. 
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La conclusión clásica del Jusnatural ismo es la siguiente: "El Municipio 

es una sociedad natural anterior a la voluntad del Estado y de los indi 

viduos y, cuya existencia y relaciones necesarias con los círculos sup~ 

riores tiene por tanto que reconocer, no crear, el Estado con los indi

viduos". Es indiscutible que la orientación jusnaturalista influyó de

cisivamente en la caracterización legislativa de los Municipios America 

nos, ya que, como veremos más adelante, en las definiciones que nos dá 

la leui,lación i!1II["r'i(OIld ell esld mdl:eria, en la mayoría encontramos que 

se consagra 1(1 proc('dcncia naLul'al de lils insLHucioncs lIIunicipillcs, 16 

yicarnenle uarlllo pr'ioriuad al aspecto legal; es decir, que se crea un si_~ 

tema mixto en el que participan lo histórico-natural con lo legal. 

Esta doctrina ha caido en desuso, podemos anotar como error fundamental 

de la misma, la confusión que establece entre dos factores íntimamente 

ligados a la institución municipal y que deben considerarse por separa

do. El complejo que denominamos Municipio lo integran dos elementos dis 

tintos, que el jusnaturalismo no ha sabido percibir y diferenciar: La 

agrupación humana-hecho social-y el municipio propiamente dicho-instit~ 

ción jurídica-la clave del problema descansa en esta distinción. Los hom 

bres-no la naturaleza- como consecuencia de un conjunto de diversas si

tuaciones económicas e históricas, constituyen grupos sociales con loc~ 

lizaciones geográficas distintas. El Estado única sociedad total y so

berana, será la llamada a determinar mediante la ley, cual sea la forma 

más adecuada en cada caso, para que los elementos humanos en relación de 

convivencia vecinal puedan cumplir mejor aquellas finalidades inmedia

tas que desbordan la acción individual de las mismas. 

E. SISTEMA DE LA CAPACIDAD ECONOMICA 

Este sistema es aceptado universalmente en nuestra §poca, debido a 

las exigencias de la misma y a las nuevas y complejas formas de vida mo 

derna, en donde todo evoluciona en forma vertiginosa, por lo que, sien

do los municipios entidades eminentemente de servicio público para una 

determinada colectividad, dependen en gran parte del factor económico ; 

en casi la totalidad de nuestras legislaciones, no se habla de derechos 

originados, sino simplemente de deberes enderezados al cumplimiento del 

servicio público; puesto que el municipio no es un fin sino un simplem~ 

dio para la prestación de dichos servicios. 
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En este sentido es característico la definición de la ley alemana de 
1.935, "Los Municipios agrupan las fuerzas vivas de los habitantes de 

las comunidades, con el fin de llevar a cabo los objetivos de carácter 

público a su cargo". Muchos tratadistas han llegado ha deducir presci~ 
diendo de todo prejuicio doctrinal, que es Municipio únicamente quien 
puede serlo, quien posee vitalidad propia para cumplir las obligaciones 

mínimas; y este criterio lo consagran la mayoría de las legislaciones 

municipales del mundo, particularmente en ~uropa y America. 

Podemos afirmar que, actua Imentela decisión de sl, conviene conectar 

con una agrupación social un organismo de gobierno de carácter munici

pa'l, es asunto que afecta exclusivamente a la soberanía del Estado, y 
que éste resolverá con plena libertad, atendiendo principalmente a la 

capacidad económica del medio interesado para llevar a cabo los servi
cios públicos; para acreditar esa capacidad, exige siempre la Ley de

terminados requisitos mínimos de población, superficie, recursos finan

cieros, etc. La legislación americana en esta materia se ha nutrido de 
todos estos sistemas y criterios sin haberse radicalizado en uno solo, 
lo que ha permitido que muchas instituciones municipales, sin perder su 

tradición histórica, se hayan robustecido y arraigado en nuestros pue

blos, conservando sus características peculiares, pero adaptándose a las 
nuevas y múltiples exigencias de la época; por lo que, cada día se delí 

nea más nítidamente el nuevo derecho municipal americano. Debemos indi 

car que actualmente existen poderosas organizaciones interamericanas de 
carácter municipal, que contribuyen para que, nuestros sistemas tomen 

características propias y se unifiquen las diferentes legislaciones,es

pecialmente con los municipios de EE.UU. de Norte América, en donde la 
institución municipal ha evolucionado en forma extraordinaria. 

F. CONCEPTO DE MUNICIPIO EN VARIOS PAISES LATINOAMERICANOS. 

La más remota de las definiciones del municipio, en el mundo hispá

nico, la encontramos en la legislación Argentina, en el Decreto Proviso 
rio de la Confederación del 2 de diciembre de 1.852 que al establecerla 

Municipalidad de Buenos Aires, dice: "La municipalidad considerada co

mo una asociación de familias unidas por intereses, bienes y derechos 
comunes a todos sus miembros, entra en la clase de persona civil; es ca

paz de contratar, de adquirir, de poseer, de obrar con justicia como 
los particulares". 



- 7 -

En Honduras se ha consagrado la siguiente definición: "Municipio es una 

población o Asociación de personas residentes en un término municipal y 

gobernadas por una municipalidad", En Venezuela, en Sucre, encontramos 

la siguiente definición: "Se denominan municipios las entidades en que se 

divide cada uno de los Distritos del Estado", En Guatemala se estable

ce: "Es Municipio la Asociación legal de las personas que residen en un 

Distrito Municipal", En Espíritu Santo, Brasil: "El Municipio es una 

circunscripción territoria'l del Cstado determinadd puro la Ley. corno [¡a

se primaria de organización pol íLicd, repr'esentante además de la uni

dad territorial con gobierno propio de la colectividad formarla por int~ 

reses comunes y relaciones naturales de carácter local", No podemos d~ 

jar de mencionar la definlción que encontramos en Cuba en su Ley Funda

mental de 1.952, que dice: "El Municipio es la sociedad local organiza

da políticamente por la autorización del Consejo de Ministros, en una 

extensión territorial determinada por necesarias relaciones de vecindad, 

sobre una base de capacidad económica para satisfacer los gastos del gQ 

bierno propio y con personal idad jurídica a todos los efectos legales", 

La Ley de Régimen Municipal vigente en el Ecuador, nos trae la siguien

te definición: "El t~unicipio es la sociedad pol ítica autónoma subordina 

da al orden jurídico constitucional del Estado, cuya finalidad es el bien 

común local .Y dentro de éste .Y en forma primordial, la atención de las 

necesidades de la ciudad, del área metropolitana y de las parroquias r!:!. 

rales de la respectiva jurisdicción, El territorio de cada Cantón com 

prende parroquias urbanas cuyo conjunto constituye una ciudad, y parro

quias rurales", 

Podemos afirmar que casi toda la legislación municipal hispanoamericana 

coinciden en ciertos elementos básicos que personifican a la institución 

municipal, inclusive, estos elementos han influído en el sistema norte

americano, como también en los grupos hispanoamericanos que tienen grarr 

des diferencias con el sistema que podemos considerar tronco hispánico, 

Entre estos grupos podemos citar a los Países de la Plata (Argentina, 

Uruguay y Paraguay) y en parte a Chile y Bolivia; otro grupo lo consti

tuyen las Municipalidades del Brasil, En todos estos grupos a excep -

ción de pocos casos, encontramos categorías y elementos determinantes, 
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que han estructurado con líneamientos claros al municipio; entre los que 

podemos citar: personería juddica, el territorio, lo vecinal, pobla -
ción, capacidad económica. 

G. PERSONALIDAD JURIDICA y REQUISITOS PARA LA CREACION DE UN MUNICIPIO. 

La mayoría de los Estados coinciden en conceder a los municipios la 

categoría de persona moral, siendo normal el empleo de las palabras "so

ciedad", "asociación", lo que resulLainadecuado, pues en nuestra termi

nología jurídica, SP PllPrlP pntpnrlpr por llniones voluntarias para fines 

concretos de carácter privado, lo cual se haya en contraste con la natu

raleza forzosa, total y pGblica del municipio. En otras legislaciones, 
se usa la palabra "comunidad" que también se presta para confusiones y, 

otras con más propiedad usan el término corporaci6n. Es necesario obser 

var que muchas legislaciones al darle al municipio el carácter de perso

na moral, se 1 imita a otorgarle una esfera de acci6n meramente civil, pa

trimonial, como si la personalidad moral no tuviera otras derivaciones. 

Casi todas las legislaciones americanas declaran expresamente que el mu

nlclplo es persona jurídica, en consecuencia puede demandar y ser deman

dado, adquirir derechos y contraer obligaciones. Este enfoque parcial que 

elude todo el servicio pGblico, parece significar que los municipios s6-

lo son personas jurídicas en cuanto administran su patrimonio; pero en la 

actualidad el legislador en la mayoría de los casos está corrigiendo, ya 

que, el municipio tiene la facultad de establecer y explotar bienesy se!::. 

vicios pGblicos. Es indiscutible que la capacidad jurídica de los muni-

cipios en cuanto expresi6n 

ámbito de su competencia. 

de su personalidad moral, alcanza 

Ferrara, citado por Albi dice: 

a todo 

"Las personas jurídicas gozan de una capacidad que trasciende de la 
esfera del patrimonio y penetra en el derecho personal y en el de
recho pGb 1 i co". 5/ 

el 

Tenemos que convenir que el municipio dentro de su personalidad jurídi

ca, abarca: a) la gestión de sus medios económicos, tanto patrimoniales, 

5/ Albi Fernando - Ob. Cit. Pág. 31-35-42. 
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como tributarios; b) las actividades orientadas a la prestación de los 

servicios públicos; c) potestad de mando y facultad coactiva. 

Como requisitos fundamentales para la creación de un municipio, resalta

mos los siguientes: 

a. Territorio: Podemos afirmar que este elemento, se encuentra en casi t2.. 

das las legislaciones del mundo, ya que, sin territorio no podria exis 

tir un municipio, constituyéndose en un elemento primordial que determi

na el call1po de acción en lo jurisrliccional, sirve de 1 ímite con otras cir 

cunscripciones territoriales, es determinante en la integración de los 

otros elementos. En el [cuador est.á ligarlo a la vida municipal con lan

ta fuerza que en muchas ocasiones ha sido motivo de lamentables incompre~ 

siones y pugnas entre cantones hermanos, que por no poseer una demarca

ción clara y precisa han generado luchas y posiciones de enfrentamiento 
que atentan a la unidad nacional. 

b. Lo Vecinal: Este es otro elemento que caracteriza a la institución mu 

nicipal. Gramaticálmente vecino es el que habita con otros en un mis 

mo pueblo, barrio o casa; es decir, que al hablar de vecindad se presupQ. 

ne la contiguidad material de familias y edificios, constitu.Yendo como 

bien indica Fernando Albi, "una agrupación perfectamente individualizada 

en el espacio". 

El contacto vecinal ocasiona necesidades especiales, problemas particu

lares de diversa indole, motivados por el hecho social que anotamos, P-ª. 

ra atender a aquellas y resolver éstos ha sido indispensable una pecu

liar organización juridica que es la que se denomina municipio; sin la 

existencia de lo vecinal no se comprende el municipio. De las defini

ciones que hemos anotado, resaltamos que, es casi unánime la aceptación 

de este elemento, que está ligado con la territorialidad. 

c. Capacidad Económica: Este elemento está comprendido dentro de la m2.. 

dalidad más generalizada para la creación de municipios, que consis

te en establecer por medio de la Ley, un sistema complejo de determina

ción de recursos financieros sobre el sector que comprenderia el nuevo 

municipio. 
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Todo municipio precisa de un mínimo de capacidad económica, para poder 

subsistir, no tendria razón la creación de un organismo de esta natura

leza sin ninguna clase de rentas. Los recursos económicos, deben res

ponder al potencial del municipio, está ligado a muchos factores de su 

monto y efectividad, dependerá la calidad, oportunidad, número, incre -

mento y desarrollo de todos los servicios públicos que debe otorgar el 

municipio a la colectividad, a los vecinos, a la comunidad, o como se 

quiera '1Iamar, lo p<;pndal es que no se puede concebir, el nacimiento de 

un municipio sin rlirlyúrl recursu ecurl6mico. Caso todos los paises cansa 

gran este requlslto, uti lizando diversas expresiones. 

Nuestra Ley de Régimen Municipal al establecer, en su artículo 4to. los 

requisitos para la creación de los municipios y por tanto para darle una 

existencia legal, dice que el numeral 3~ "capacidad económica suficien

te para sufragar los gastos del funcionamiento ordinario de la adminis

tración local y, especialmente, para asegurar el establecimiento y aten

ción de los servicios p~blicos esenciales del nuevo municipio". 

En Portugal se dice: "dé ingresos ordinarios suficientes para atender a 

sus obligaciones". Las mayorías de legislaciones se refieren a recursos , 
o elementos suficientes o necesarios, para atender a los gastos o para 

el sostenimiento del municipio; en algunos países inclusive se determina 

concretamente las entradas efectivas en dinero mínimas con que debe con

tar un municipio para que tenga categoría de tal. Por lo general, estos 

recursos económicos se obtienen de los recursos naturales del respectivo 

territorio, de las contribuciones en diferentes modalidades, de los veci 

nos y en general de los recursos autorizados por la Ley. Uno de los as

pectos que más preocupa e interesa a la institución municipal, es su ro

bustecimiento económico, por lo que, los principales esfuerzos están di

rigidos a la obtención de rentas suficientes y firmes que permitan no só 

lo el financiamiento de sus propios gastos, sino especialmente el finan

ciamiento de servicios públicos y de las trascendentales obras que rea

liLa para Gerleficiu de su colectividad. 

d. Población: Es constante en la legislación municipal, el requisito de 

un número de habitantes para que pueda surgir un municipio nuevo y en 
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muchos casos, como en Costa Rica, es ésta, la sóla condición que se es

tablece. La reunión de un número importante de residentes, es un indi 

cio de vitalidad y se evita la creación de municipios anémicos en locall 

dades insignificantes condenándolas a una vida lánguida y artificial. 

En comparación con otros países americanos, el Ecuador establece un núme 

ro elevado como requisito para la creación de un municipio. La Ley de R~ 

~ilrlen Hunicipdl de 1.956 que dejó de regir, ya establecía un número apr~ 

dable de ¿U.UUU habitantes; y, la Ley vigente de 1.966 con torias sus re 

formas, exige 50.000 habitantes; cifra que la estimamos demasiada abult! 

da, si consideramos que ningún país del continente Americano determina 

este número, inclusive algunos que tienen el mismo sistema de División 

Territorial que el nuestro. En muchas provincias de Argentina sólo se 

exige 1.500 habitantes; en algunos Estados BrasileHos, 15.000 habitan

tes. Esta exigencia exagerada ha motivado que la norma legal sea viola

da en la mayoría de los casos, particularmente por intereses políticos y 

por concentrarse los recursos y las principales obras en la respectiva 

cabecera cantonal, buscando en la CantJnización la solución a toda una 

etapa de postergación y marginamiento del Ente Parroquial. Numerosos son 

los Cantones que tienen un número de habitantes exiguo, distando de ma

nera consiaerab.1e del requisito legal, en este caso se encuentra la mayQ. 

ría de los últimamente creados. 

H. LOS HUNICIPIOS EN ESTADOS UNIDOS DE NORTEAHERICA 

Dentro de este breve análisis de algunos sistemas municipales del mun 

do, hemos dejado al final a la Institución Hunicipal de los EE.UU. de No!:. 

teamérica, porque en este país el Hunicipio ha experimentado una evolu -

ción de gran trascendencia, con caracteres propios, en forma permanente 

se experimentan, se ensayan, nuevas modalidades de Gobierno Hunicipal,bu~ 

cando siempre el máximo de eficacia dentro de fórmulas del'lOcráticas. Los 

americanos copiaron el sistema inglés y principiaron dentro de cada uno 

de los Estados a otorgar cartas en las mismas condiciones que se acorda 

ron en Inglaterra; de donde cada uno de los pueblos y ciudades importan

tes, tenía sus cartas propias con facultades, muchas de ellas para ele

gir con convenciones constituyentes que hicieran una carta orgánica de la 

ciudad, que no tenía nada que ver con las otras y que tenía autonomía den 

tro de las relaciones de cada Estado. 
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Estas cartas o cédulas se han modificado con el tiempo y cada ciudad ha 

adoptado la que convenfa a sus caracterfsticas, posteriormente se ha un! 

ficado el sistema municipal con leyes orgánicas que rigen para todas las 

comunas, consiguiéndose que por lo menos los municipios que integra un 
Estado mantengan un régimen análogo. 

En Estados Unidos se distinguen nftidamente en la actual idad, tres tipos 

dc r6gimcn municipal: el sistema tradiciurlól u rederól de concejo - al 

calde; el de Cumisi6n y del de Director Municipal o de Manaqer o Geren

te. Como en ninguna otra parte del mundo en este pafs se han ensayado 

y se ensayan estos sistemas, existiendo ciudades que por varios aAos a

doptan un slstema y luego lo deshechan para experimentar otro, lo que 

contrasta con nuestro sistema y el de la mayoda de las repúblicas his

panoamericanas que tienen sistemas únicos para casi todas las ciudades. 

Sistema Concejo-Alcalde: El Gobierno en manos de un Alcalde y un Concf. 

jo, como se ha desarrollado en este pafs, tiene dos formas divergentes; 

una de ellas puede llamársela de Alcalde débil porque sus poderes son P2. 

cos y están cuidadosamente restringidos; la mayor parte de los Departa

mentos Administrativos están manejados por juntas o comisiones cuyos 

miembros son elegidos directamente por el pueblo o nombrados por el 

Concejo Municipal. El Alcalde solamente nombra unos pocos funcionarios 

que necesitan ratificación del Concejo, tiene función de control y vigi 

lancia, pero en la práctica su gestión es de poca significación, ya que 

las juntas o comisiones, casi siempre no aceptan sus sugerencias e in

dicaciones. En otro tiempo el sistema Alcalde débil gozó de gran popu

laridad, pero en estos últimos aAos lo han ido abandonando la mayorfa 

de ciudades, parece destinado a desaparecer por cuanto jamás se podria 

hacer frente con este sistema, al crecimiento urbano acelerado que ca

racteriza a la época y a la desesperación de progreso que anima a to -

dos los pueblos. 

r10dalidad del Alcalde Fuerte: Diametralmente opuesto a la teoría de la 

decentralización es el sistema del Alcalde Fuerte. Dentro de este otro 

tipo de organización el Alcalde controla por completo todos los asuntos 

administrativos, nombra a los Jefes Departamentales sin consultar al con 
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cejo, puede cesarlos cuando quiera, la mayor parte de los funcionarios 

de la ciudad son también no~brados por él, aunque por regla general de 

acuerdo con la prescripción del Servicio Civil; tiene amplios poderes en 

relación con el pl'esupuesto municipal, es en realidad la cabeza de la 

ciudad. Los Gnicos funcionarios municipales elegidos por votación di

recta en este sistema son el Alcalde, el Concejo y posiblemente los miem 

bros de la Comisión de Escuela y el Contralor o Auditor. Este s·istema 

gana terreno, ya que, si bien entraAa muchos peligros como el aGuso de 

~uder, nu es menos cierto ~ue las experi enc i as han probado qUE' es mucho 

menos pel igros concentrar, la autoridad en las manos de un sólo funcio

nario responsable, que diluirla entre 40 ó 50 funcionarios de poca cat~ 

garfa. ~I Alcalde en los Estados Unidos en el 95% de las ciudades es 

elegido por voto popular y su duración se establece en la mayoria de los 

casos en dos y cuatro aRos, habiéndose abandonado el periodo de un aR~ 

que tanto se usó en épocas pasadas. Se exigen ciertos requisitos de edad 

y minimo de residencia, tiene sueldo por lo general alto. En cuanto al 

Concejo podemos indicar que en los primeros tiempos de Indepencencia no~ 

teamericana el Concejo era prácticamente el gobierno de la ciudad, de

signaba el Alcalde y supervisaba la naciente administración Municipal , 

sujeto a las leyes del Estado, promulgaba las ordenanzas necesarias pa

ra el bienestar de la población; algunos de sus miembros compartian con 

el Alcalde la mayor parte del poder judicial; en los asuntos locales el 

Concejo era supremo. Todo esto ha cambiado a lo largo del siglo pasado 

y especialmente en el presente; el Concejo en casi todas las ciudades 

norteamericanas Ird ido perdiendo poder y prestigio constantemente, mucha 

de su autoridad Ila ielo pasunelo a otros departamentos municipales y el 

Alcalde ha venido ganando prestigio y poder a expensas del Concejo; al

gunos de los asuntos que correspondían al Concejo, han pasado a manos 

de las autoridades estatales. A pesar de lo indicado, el Concejo sigue 

siendo organismo municipal principal en la formulación de la politicade 

la ciudad, sus decisiones afectan a todas las faces de la vida munici -

pal. Los Concejales son elegidos en votación directa, su periodo va de 

los 2 a los 4 aAos; el número de Concejales ha ido en disminución. En 

más de las dos terceras partes de las ciudades grandes de los Estados 

Unidos (las que tienen población de más de 25.000 habitantes) los con

cejos están compuestos por 9 ó 5 concejales; muchos centros metropolit~ 

nos tiene concejos compuestos por 25 concejales, Chicago tiene 50. 
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Gobierno de Comisión: El sisLemo de Gobierno ~lunicipol por Comisión no 

ha tenido muchos partidarios en los 9randes centros metropolitanos, la Ola 

yor parte de las ciudades que han implementado este sistema son las con

sideradas como peque~as; podemos afirmar que esta modalidad es más adap

table a las pequenas comunidades semirurales, es una modalidad que cam

bia el sistema tradicional de Concejo-Alcalde, por cuanto la comisión su~ 

tituye al Concejo Municipal en cuanto a la determinación a la pol ítica y 

al Alcalde, especialmente en la designación de empleados y funcionarios 

y supervisión del trabajo administrativo, ó sen que cumple una runción 

Legislativa y Ejecutiva. Casi todas las ciudades que han adoptado el Gc:) 

bierno de Comisión, le han agregado caillbios y modificaciones de acuerdo 

con sus necesidades, y caprichos locales; en todo caso consideramos a la 

Comisión como un grupo peque~o de hombres, cuyo nOmero va de 5 a 7, son 

siempre elegidos por votación directa y su período por lo general es de 

4 anos, uno de los comisionados es designado por sus compañeros para que 

desempeñe el puesto de Alcalde, funcionario que cumple las mismas funci~ 

nes de comisionado, siendo la comisión la que concentra todo el poder di 
vidiéndose entre sus miembros funciones específicas. Este sistema en pri~ 

cipio despertó bastante simpatía por su simplicidad y eficacia aparente, 

al concentrarse los poderes en pocas personas se simplifican las cosas. 

El sistema de Comisión surge como rechazo al sistema Concejo-I\lcalde que 

en muchas ciudades cayó en descrédito por la falta de eficacia, deshone~ 

tidad y abusos que escandalizaron a muchas ciudades norteamericanas. En 

la actualidad se aprecia movimiento diferente que rechaza y abandona es

te sistema para adoptar el sistema denominado Concejo-Director Municipal, 

o para regresas al sistema tradicional indicado, buscándose siempre el 

máximo de eficacia y honradez en el campo municipal. 

Sistema _.d~Jl_irecto.r_~u21_i~_ijJ_a}: Este sistema es de gran actual idad ha 

acaparado la imaginación pOblica y sus partidarios no sólo aumentan en 

los Estados Unidos, sino en mucllos países del mundo; inclusive en varios 

Congresos Interamericanos de ~lunicipal idades se lo ha recomendado para 

los paises hispanoamericanos. Se basa en una estructura municipal, cal 

cada en las prácticas comerciales e industriales modernas; el Conc~o t1':l. 

nicipal deja de ser un grupo de jefes de departamentos, como lo es en el 

Gobierno de Comisión, y asume su verdadero papel de ser el organismo que 

determina las directivas de la política de la ciudad. 
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El Concejo (o Junta Directiva como se denomina en una empresa privada ), 

emplea un director, un técnico en cuyas manos se ponen todas las fases 

de la Administración Municipal, como sucede con una sociedad o compaAia 

anónima al designar al respectivo gerente, a quien se le dá amplios pod~ 

res para administrar la empresa, sociedad o companla. La mayoria de las 

ciudades que han adoptado este sistema lo han consignado en la respecti

va Carta de la Ciudad; en otros casos se ha creado el Director ~~unicipal 

a travps de una simple ordenan7il. Fn este sistema existe el Concejo [) 

en ciertos casos la Comisión con las atribuciones ya indicadas, el Con

cejo es el órgano legislativo y es directamente respunsdble dnte el pue

blo por la marcha de los asuntos municipales, podemos decir que tiene dos 

funciones fundamentales, promulgar las ordenanzas y las resoluciones ne

cesarias y la de seleccionar al Director Municipal, haciéndolo responsa

ble por la Administración de la ciudad, todas las funciones administrati 

vas quedan bajo el control directo de este funcionario. 

El sistema Director Municipal, no elimina el puesto de Alcalde, sin em

bargo éste no tiene facultades importantes; preside las sesiones de Con

cejo, actúa como Jefe de Protocolo de la ciudad y en la mayoria de actos 

de carácter social. Usualmente lo escoge el Concejo dentro de sus pro

pios miembros, aunque en muchas ciudades es todavia elegido por votación 

popular. 

"La figura central de este sistema, es naturalmente el Director. 
El Concejo lo elige casi siempre por un periodo indefinido, se su
pone que sus servicios se seguirán utilizando mientras sean satis
factorios; algunas cartas establecen que no se le puede destituir 
durante los seis primeros meses, de manera que tenga una verdadera 
oportunidad de probar su capacidad. Su responsabilidad es directa, 
ante el Concejo y sólo indirecta ante el pueblo". 6/ 

Podriamos manifestar que se trata de un funcionario ejecutivo - central, 

con buen sueldo, a-politico, que trabaja a tiempo completo, empleado del 

Concejo de alto rango, que dirige todos los asuntos administrativos de la 

ciudad y que en consecuencia, e5t5 en la atención pública mucho más que 

cualquier miembro del Concejo; se persigue implementar una administrac~n 

municipal técnica, experta y libre de politiqueria. 

6/ Macdonal Agustin. "Gobierno y Administración Municipal" Pág. 220-222 
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Como es lógico, el Concejo tiene la facultad para separar al Director 

Municipal, cuando existen motivos para ello; en casi todos los casos, 

existe un procedimiento expresamente establecido para la remoción de es 

te funcionario. Como hecho importante se debe anotar que siempre que 

se trata que el Director esté subordinado al Concejo, consolidándose la 

primacía del Gobierno Legislativo representante director de la volun -

tad popular, o por lo menos un equilibrio con el Ejecutivo representa

do por el Director o Gerente. Como sucede con los méL(Jd(J~ y ~i~L2rnd~ 

nuevos, la mejor manera de ~roGdr sus Gonddde~ y eficacias, es ponerlo 

en prActica y ver que resultados dá. El sistema de Director Municipal 

se experimenta en un gran namero de ciudades de Estados Unidos de Nor

teamérica, son más de 1.000 las ciudades que han adoptado este sistema 

con un marcado éxi to; como en los otros encontramos en éste, ventajas 

y desventajas, considerando que las primeras priman sobre las segundas; 

especialmente porque se consigue liberar en gran parte a la administr~ 

ción municipal de la influencia política partidista; es de entenderse 

que por su naturaleza el Director Municipal promedio no debe tender en 
vigorizar la organización política dominante en la localidad, debiendo 

volcar toda su capacidad a impulsar las obras ~e interés pablico,de b~ 

neficio a la colectividad, sin ningún distingo. Basado en este princl 
pio se ha generalizado la práctica de conseguir en la mayoría de los 

casos, directores municipales foráneos, para liberarles de cualquier -

compromiso daRino con los hombre influyentes o políticos profesionales 

de la ciudad. Por altimo, debemos manifestar que existe cierto número 

de factores de los cuales depende la popularidad y crecimierlto de esLe 

sistema, entre los cuales el más importante quizás es, la calidad de 

los hombres que se escojan para desempeRar el puesto. 
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CAPITULO 11 

EL ESTADO Y LA CIUDAD 

A. SUPREMACIA DEL ESTADO SOBRE LA CIUDAD 

Agustín Macdonal afirma que: 

"Las ciudades son criaLuras del EsLado. Nacen al conjuro del 
tstado y son gobernadas de la manera que el Cstado considera 
conven i ente" 7/ 

En la mayoría de los asuntos, la legislatura estatal habla por el Esta

do y, por lo tanto se puede decir que, en ausencia de limitaciones cons

titucionales, la legislatura puede regular los asuntosmuJ1icipales sin tº
mar en cuenta la opinión públ ica local; su poder es supremo, por lo que, 
la mayoría de tratadistas coinciden en que puede crear ciudades, puededl 

vidir, cambiar y hasta suprimir una ciudad, si considera que el bien pú

blico asf lo exige. Basta revisar las Constituciones de los diferentes 

Estados, para constatar que este criterio está consignado en la mayoría 

de ellas. No es nuestro propósito tratar de profundizar este tematan~ 

sionante del Estado y la Ciudad, por lo que solamente haremos ciertas con 
sideraciones breves para entender mejor los diferentes tópicos de carác

ter municipal que comprende este trabajo. 

El elemento que más nos interesa es la ciudad, por estar íntimamente vin 

culada a la vida y desarrollo del municipio; muchos son los tratadistas 

que han realizado estudios complejos sobre la ciudad; y, se han consagr~ 

do en las diferentes legislaciones interesantes criterios sobre la misma. 
I\dolfo Posada en su interesante obra "[1 Régimen Municipal de la Ciudad 

Moderna", nos dice que: 

7/ Macdonal Agustin - Ob. Cit. Pág. 51 
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"La ciudad, con su expreslOn o fisonomía geográfica y social, es 
una forma diferenciada del vivir humano colectivo; un centro o 
núcleo de fuerzas o energías convergentes; es a la vez fenómeno 
de integración y de desintegración, de concentración y de expan 
sión. Es la ciudad la concentración determinada de una de lai 
maneras típicas de la vida del hombre sobre la tierra y en el 
espacio". 8/ 

Muchos definen superficialmente a la ciudad manifestando que: 

"Fs un grupo urbano, un conjunto de casas, de habitacione5, COTl

tiguamente dispuestas que forman un núcleo de edificaciones, vi 
viendas y servicios; es en suma la ciudad, un fenómeno de aglo~ 
meraciones de gentes quP viven juntas en estrecha vecindad". 9/ 

Con Posada diremos que la aparición del medio urbano y de la estructura 

y del espíritu urbano es obra del tiempo y consecuencia de la acción de 

la ciudad sobre sí misma y de la interna complicación de la vida del nú 

cleo defensivo. El mismo autor sostiene: 

"El desdoblamiento-fenómeno de desintegración y de diferencia -
ción sociales- que entraña el desarrollo de la ciudad, al urba
nizarse, iplplica el concurso más o menos coincidente de estas 
circunstancias: 1.- La transformación de la vida nómada en fija 
'hasta que la transición del estado nómada al sedentario fijo se 
hubo afectado el crecimiento de las ciudades no es problema' ; 
2.- Un medio físico favorable que permita la fijación indefini
da del núcleo; condiciones física de situación y posición; 3.
Una gran masa humana que puede ser atraída; 4.- La creación de 
un centro de intensificación de la vida económica. En estas cir 
cunstancias se produce y desarrolla el medio denso, el espacio 
social y superorgánico: La ciudad" 10/ 

La ciudad ha alcanzado significados especiales y en virtud de los cua -

les, la designación como ciudad de un grupo de población dado, puede im

plicar una cierta consideración priviligiada o una especial organización 

política; nos atrevemos a convenir con las respectivas limitaciones de~ 

de luego, que ciudad significa el grupo denso de población, es un fenó

meno de concentraci6n y rlP condensación social de la vida humana; en to 

do caso es un problema muy complejo y en el que necesariamente se debe 

tenel' un criterio bastanLe elásLico, para evitarnos lamentables confu -

siones, porque entrando en un sentido de profundiad, el fenómeno de con 

8/ Posada Adolfo. "Régimen Municipal de la Ciudad Moderna. Madrid Pág.5 

9/ - 10/ Posada Adolfo - Ob. Cit. Pág. 7-16 
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centración que constituye una ciudad, surgen las dudas, cualquier aglom~ 

ración de personas y de casas formando un núcleo, es ciudad? Basta el 

hecho estructural de la contiguidad y de la intimidad de la vida para que 

se produzca el espacio urbano en forma de ciudad?; he aquí el grave pro

blema de la definición y del concepto de la ciud~d. 

Legalmente, la ciudad es algo más que una aglomeración de fábricas y ca

sds-llduiLdción, algú más qu¡, uno cúmuniddd de húlllur-es y lIIujur·us. Es unu 

corporación que tiene su legislación especial, su carta, como sucede en 

Inglaterra y en los Estados Unidos de Norteamérica, la cual l~ garanti7a 

ciertos privilegios y derechos, imponiéndole determinados deberes y obll 

gaciones. De las experiencias observadas en los diferentes Estados, ne

cesariamente tenemos que convenir en que éste tiene supremacía sobre la 

ciudad, aspecto que nos parece lógico si tomamos en cuenta que el Estado 

es la única sociedad-política soberana, plenamente organizada, particu -

larmente el carácter de soberanía es lo que más afianza esta supremacía, 

ya que, la soberanía es la postestad política suprema. Se podrían citar 

varios ejemplos en los que la legislatura de los Estados han anulado Le

yes y Cartas de las Municipalidades y cientos de casos de interferencia 

estatal en los asuntos locales, aunque como veremos, en el capítulo res

pectivo, la autonomía municipal como institución, cada vez se afianza y 

robustece. 

Es incuestionable que la ciudad es el distintivo de la época actual, al

gunos tratadistas la conside¡"an "Un nuevo producto de la civil ización del 

mundo", coincidimos con este criterio, si por civilización, como dice Za 

balia: 

"Ha de entenderse, desde ciertos puntos de vista, como la incorpora
ción en su mayor medida de las conquistas de la ciencia a las nece
sidades de la convivencia colectiva, tiene que o convenirse en que 
ese proceso es más activo y visible con respecto a los centros ur
banos". 11/ 

Las ciudades que son verdaderos laboratorios de la vida colectiva, cons

tituyen los centros en los que se procuran las soluciones orientadas a 

11/ Zabalia Clodomiro Ob. Cit. Pág. 24. 
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consolidar de manera generalizada el bienestar humano. La multiplica -

ción de las ciudades es uno de los hechos más sobresalientes de la vida 

moderna, teniendo una situación dominante en la vida social, económica 

y política de los pueblos. La proporción de la población urbana ha au

mentado de tal modo, que el grupo de la población, en la zona más alta

mente desarrollada, hoy se concentra en ciudades quedando su minoría en 

los campos. 

8. -{[{lC 1 Mll:NI ° UR8ANO AClLl [{A.c.c0-=-0e.-: -",-,SU,-=S_CAUSAS y CONSECUENC lAS 

Este es un aspecto complejo y son numerosos los tratadistas que han 

explicado con criterios abundantes este tema de gran actualidad que ca 

racteriza al Siglo XX, aunque su apogeo se inicia en el Siglo pasado 

Posada nos dice que: 

"El crecimiento de las ciudades no parece un fenómeno artificial, 
y es preciso preguntarse si la gran ciudad supone necesariamente 
una estructura sociológica tal, que la comodidad, la riqueza, el 
lujo y la vida intensa que suscita han de producirse, ofreciéndo 
se al lado como fatal contraste, el triste espectáculo de un pro 
letariado miserable y de una masa degenerada, viviendo -si es vT 
vir- en un ambiente de desesperación y de degradación física y 
moral" 12/ 

Este tratadista también nos manifiesta que: 

"El prob 1 ema de 1 a ciudad moderna, cons i derado en s í y en s u po
sici6n en un régimen nacional es un problema de adaptación y re
adaptación insesantes de la vida humana al medio geográfico y so 
cial, merced a un esfuerzo de dominación de las condiciones y dT 
ficultades del medio por el hombre, que ha llegado a darse cuen~ 
ta del poder transformador de sus facultades." 13/ 

Es un hecho incontrovertible el crecimiento acelerado de las ciudades 

desde hace más de dos Siglos, sin que este proceso se detenga, acenwá~ 

dose cada día más; el mundo moderno se urbaniza rápidamente. Varias y 

de diferente naturaleza son las causas que influyen en este movimiento 

ascendente que caracteriza a la época actual; nos referimos a las que 

12/ Zabalia Clodomiro - Ob. Cit. Pág. 30 

13/ Idem. Pág. 30. 



- 21 -

estimamos decisivas e importantes: 

l. Un aumento general de población es una de las condiciones que ayu -

dan al crecimiento de la ciudad, pero no es la causa principal, por 

que tenemos casos como el de la República Popular China que tiene 

una población superior a la de los Estados Unidos de Norteamérica , 

Alemania, Inglaterra, Francia, etc. y, sin embargo su población ur

bana es i¡¡ferior a la de estos pueblos, igualmente podemos citar a 

Francia, cuya población nacional no ha experimentado un crecimiento 

mayor, pero en cambio algunas de sus ciudades, como Paris ha creci

do vertiginosamente. 

2. La emancipación de las gentes del Medio Tierra, la que determina la 

liberación del contacto inmediato con el suelo-Agricultura, pasto -

reo, ganadería y la creación del núcleo comercial, industrial, poli 

tico, de los artesanos, de los gobernantes, de las clases directo -

ras. Se ha afirmado que la formación y desarrollo de la ciudad son 

una consecuencia de la diferenciación social del trabajo profesio -

nal, con la consiguiente complicación, e integración de la vida co

lectiva. La diferenciación entre ciudad y campo es un importante '!:!. 

ceso en la historia económica porque señala la separación de la in

dustria y de la agricultura. 

3. La gran causa del crecimiento urbano acelerado, particularmente en 

los últimos cien años, es la total transformación de'l sistema indu~ 

trial. En los primeros tiempos las industrias estaban organizadas 

en pequeña escala; las telas se tejían en telares a mano en los do

micilios de los trabajadores; el calzado era obra del zapatero ens..r 

banco, es decir que los efectos del sistema eran descentralizadores, 

su fuerza expansiva. Todo se concentraba alrededor de los hogares 

del pueblo o ciudad, cuya característica era bastarse a sí misma, 

no existiendo las clases obreras o patronales conocidas en nuestra 

época con el advenimiento del maquinismo se produjo un profundo ca~ 

bio en la industria; el vapor ha funcionado como poderoso factorde 

concentración y de centralización industrial y social; el taller, 

la fábrica han exigido un contingente de trabajadores que habíande 

situarse alrededor de la fábrica o del taller. 
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De la experiencia observada se ha visto que el lugar preFerido ele la 

fábrica ha sido la ciudilcl. Coincidimos con los tratadistas que han 

concretado en tres los factores que influyen para concentrar las in 

dustrias en las ciudades; éstos son: 

a. Las mejores facilidades para el transporte. 

b. Mayor elasticidad en el aporte del trabajo. 

c. Proximi dad de un gran mercado. 

4. 1:1 comercio es otro factor decisivo en el desarrollo de las eiuda -

des, con los descubrimientos geográficos a partir del Siglo XV, es

ta actividad o tomó un impulso extraordinario, constituyéndose en 

factor decisivo para el crecimiento y poderío de las ciudades; se ha 

dicho con bastante acierto que toda gran ciudad debe su preminencia 

al comercio con excepción en algunos casos de las capitales nacion~ 

les; el comercio depende del transporte, por lo que, las grandes ci,ll.. 

dades, en su mayoría han surgido junto a los océanos, mares, a ori

llas de los grandes ríos, en los grandes lagos y canales, el hombre 

siempre prefirió para el transporte el aqua y la tierra y cuando es

tos dos sistemas se combinan el impulso de la actividad comercial ha 

dado frutos extraordinarios. Las grandes ciudades de Europa, Asia, 

Africa, del continente americano están sobre aguas navegables. 

5. La modernización de la agricultura es otro factor fundamental que 

ha impulsado el crecimiento de las ciudades, ya que ha hecho posible 

el sostenimiento de las mismas, conocemos que la gran mayoría de la 

población no produce los alimentos que necesita y consume. El pro

greso agrícola-moderno, cultivo intenso, uso de maquinaria, explot~ 

ción científica de la tierra, ha facilitado el aprovisionamiento de 

la gran ciudad con pocas gentes; es irrebatible, que, la moderniza

ción de la agricultura ha aportado una lIIulti tud de gentes a los caf!1. 

pos en todos los países que podríamos denoMinar progresistas. Así 

en los Estddos Unidos url 20% de su población produce los elementos 

básicos del alimento de la nación y conocelllos que esa nación expor

ta un gran excedente de productos agrícolas; así podríamos citar mu 

chos casos, particularmente de las naciones europeas. 



- 23 -

6. Existe causas de car5cter politico; grandes ciudades son obra de una 

voluntad politica; es este el caso frecuente de la creación de capi

tales que a pesar de no estar ubicadas en centros económicos e in

fluenciadas por las otras causas anotadas, sin embargo han tenido ex 

pansión casi exclusivamente por tener un carácter poI Hico, por su 

condición de capital nacional o seccional; nos limitaremos a citar 

los casos de Madrid y Washington y en la época moderna Brasilia. Exis 

ten variados causas que estarian catalogadas como secundarias. La Paz 

CulLur'd, Id ciencid y Lecnoloyíd, Id electr'iciddd, el teléfono, faci 

Jidad de comunicaciones saneamiento ambiental, agua y en general obra 

de infraestructura que hace posible una convivencia humana satisfac
toria y atrayente. 

Consecuencias: De lo dicho se desprende con claridad que la época 

actual está llamada a marcar y a real izar una nueva 

. etapa en el proceso de la vida civica. La ciudad moderna con su mo

vimiento expansivo y de concentración define con rasgos tipicos las 

actuales sociedades, nos atrevemos a afirmar que el crecimiento de 

las grandes ciudades, constituye quizás, el principal problema de la 

moderna civilización. La vida en todas sus relaciones se ha altera

do, produciendo una nueva civilización, cuya identidad con el pasado 

es de continuidad histórica. La ciudad concebida modernamente entra 

ña una revolución en la industria en la politica,en la sociedad y en 

la vida misma. Una de las consecuencias trascendentales, es la des

Ly'ucc ión de una sociedad Y'uY'al, consLi Luyendo su pr'oblerna fundafflen -

tal el crecimiento persistente y expansivo. Podemos decir que social 

mente, las ciudades de ahora es el centro de vida donde se busca el 

medio más adecuado para el desarrollo de la actividad personal y pa

ra la expansión del bienestar coman. Politicamente es una forma de 

la vida municipal, un órgano subordinado de la vida nacional. Fuer -

tes polémicas se han producido al establecerse consecuencias de este 

fenómeno social, atacándose y defendiéndose este movimiento urbano . 

Entre las consecuencias del carácter negativo podemos resaltar que 

las condiciones de la vida en la ciudad no puede provocar sentimien

tos optimistas, se ha dicho que el hombre de la ciudad es menos san~ 

vigoroso y capaz, fisica y mentalmente que el del campo; es causa de 

decadencia de la raza, se encuentra en un estado perpetuo de sobre -



- 24 -

exitación nerviosa, se ha afirmado también que la ciudad es un mal 

necesario, el centro del vicio y semillero del crimen; que la ciu -

dad ha sustituído la sencille~ la libertad industrial y la igualdad 

de la fortuna por la complicación, la dependencia, la pobreza y la 

miseria, al lado de un lujo bárbaro como que la proporción de la mor 

talidad ha aumentado, mientras que las enfermedades infecciosasy la 

mortalidad infantil azotan los barrios populosos. Que la ciudad co 
hril un tremendo precio por los iJen~rit.ios qu~ no, pY·OCUy·u, precio que 

se paga en ViUd humdnd, en sufrimientos y con la decadencia de la vir 

tud y de la familia. Que las gentes tienen qUA vivir al día y difí 

cilmente bajando siempre hasta caer en desesperación, sin otra pue~ 

ta abierta que la dela LalJerna yla del presidio; junto al lujo de~ 

medido se ofrece como fatal contraste el triste espectáculo de un 

proletariado miserable y de una masa degenerada, viviendo en un am 

biente de desesperación y de degradación física y moral. 

Estas consecuencias negativas que hemos enumerado entre muchas otras, 

son expuestas por tratadistas y estudiosos de la materia principal

mente en la primera época cuando se empezaba a apreciar nítidamen

te este fenómeno urbano, cuando las ciudades comenzaban a tomar es

ta característica de modernismo que hoy la distingue, en aquellaép~ 

ca en que la ciencia y la tecnología no habían evolucionado, cuando 

muchas ciencias aún no se conocían. En la actualidad la situación 

ha cambiado y seríamos injustos si aceptáramos tantos males que se 

le otorga a la ciudau. Con el avance extraordinario de la ciencia 

y de la técnica, la mayoría de los factores negativos enunciados, 

han desaparecido particularmente en las ciudades de los países que 

forman el grupo de los desarrollados. Es un hecho cierto que la ci~ 

dad se modifica cada día, como consecuencia del proceso de moderni

zación, modificándose a la vez la actitud de la gente ante el fenó

meno fatal de la vida moderna, que personifica a nuestra civiliza -

ción, con consecuencias positivas en algunas áreas, sin desconocer 

que la mayoría de las ciudades de los países subdesarrollados sub -

sisten con gran intensidad muchos de los males enumerados anterior

mente. 
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Existe una concepción sociológica de la ciudad, siendo ésta el re

sultado de la reflexión y reacción colectiva para aprovechar en bien 

de la sociedad, las ventajas sociales que ofrece o puede ofrecer el 

medio urbano; al respecto dice Posada que un problema fundamental de 

esa sociología consiste, precisalllente en hacer de la ciudad un medio 
donde se viva al maximum las comodidades y facil idades para una exis 
tencia plenamente humana. 

ln el nücleo urbano se ha hecho posible el aprovechamiento al m5xi

mo de la intel igencia humana, lo que en un medio rural disperso no 

se hubiera conseguido; se han desarrollado sentimientos de solidari 

dad, amor al prójimo y virtudes cívicas. Se ha disminuido la morta 
lidad, se ha mejorado el medio ambiental en general, con buenos ser 

vicios de agua y de limpieza progresando la atención higiénica y s~ 

nitaria, las condiciones de las habitaciones; la administración dela 
ciudad ha procurado instalar y organizar una serie de servicios de 

protección para combatir los tradicionales males que se han agudiza 

do en el centro urbano; en general se intensifican esfuerzos y se 
racionalizan recursos para combatir la pobreza. 

La función de la ciudad moderna no consiste como la de la edad me
dia en garantizar la vida de los habitantes, sino en hacérnosla más 

fácil, protegernos en la lucha por la vida y alejar de nosotros los 

peligros que nos amenazan. Más adelante analizaremos la obra formi 
dable que real iza el ~1unicipio para procurar que la ciudad no sea 
un medio de destrucción sino de avance y desenvolvimiento pleno de 

las facultades del hombre. 

C. PROPORCION DEL CRECIMIENTO URBANO Y RURAL Y EFECTOS DE LA REVOLU -

CION INDUSTRIAL SOBRE EL CRECIMIENTO URBANO. 

Como conclusión de todo lo indicado en este capitulo, a más de las 

causas concretadas y de hechos que se relacionan con este movimiento u~ 
banistico, dentro de las fuerzas que han transformado apacibles sende

ros aldeanos en concurridas calles y el viejo mercado en la moderna m~ 

trópoli, tenemos que manifestar que en este proceso ha tenido una in

fluencia decisiva la revolución industrial, es decir la gran transfor-



- 26 -

mación de los sistemas de producción que sacó a la industria del hogar, 

y la instaló en las fábricas. Hace 200 a~os la aldea o la población p~ 

queHa disponian de todos los medios necesarios para hacer frente a las 

exigencias de la primitiva industria. La demanda de fuerza no existia, 

puesto que casi todos los articulas de consumo se fabricaban a mano, la 

única fuente de energia era la rueda de molino; los problemas de traba

jo no existían porque cada artesano trabajaba sólo o hien con la ayuda 

de un aprendiz, le bdSLctbdn sus manos para transformar la materia prima 

en un producto acabado: pI (uero en zapato, el trigo en pun, el alqodón 

en vestido, los problemas de mercado eran de la clase más simple. Los 

inventos basados en la fuerza mecánica marcaron lo~ albores de una nue

va era; de la producción en gran escala, de la vida de fábrica. A la 

aparición de la fuerza mecánica, el proceso industrial cobró un nuevo 

significado, la industria hogareHa comenzó a desaparecer rápidamente, 

porque el producto doméstico no podría tener esperanzas de competir con 

el de la fábrica, en consecuencia las famil ias fueron apandonando sus ha 

gares anteriores para establecerse en las poblaciones industriales, que 

crecian rápidamente; comenzó a surgir con intensidad el habitante urba

no a causa de la necesidad, comenzando el proceso de urbanización en las 

principales ciudades de aquella época, asi en Inglaterra desde los últi 

mas aHos del Siglo XVIII. En los Estados Unidos de Norteamérica la in

fluencia de la revolución industrial no se hizo sentir en toda su fuer

za hasta 1.820, a~o en que las ciudades comenzaron a crecer rápidamenre, 

proceso que se acelera con la aparición de la máquina de vapor, cambia~ 

do el destino de este gran pais; asi como habia transformado el curso de 

la historia Inglesa una generación antes; de la noche a la mañana apar~ 

cieron grandes centros industriales, lo que comprueba plenamente el apo!::. 

te de esta gran revolución industrial en el crecimiento acelerado de los 

núcleos urbanos. 

Consignaremos algunos datos interesantes en relación con este movimien

to urbano operado en los Estados Unidos de Norteamérica por ser colosal, 

continuado e interrumpido. En 1. 790 la nación tenia una población de un 

poco menos de 4'000.000 de habitantes; hoy el territorio continental tie 

ne una población que sobrepasa ampliamente la cifra de los 200'000.000. 

Es lógico suponer que las ciudades han tenido su parte en este notable 

crecimiento y en realidad asi ha sucedido; en 1.790 el primer censo re-
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gistró 5 ciudades con más de 8.000 habitantes, en tanto que el realiza

do en 1.959 muestra más de 1.600 ciudades con la misma categorfa. Cuan 

do se adoptó la constitución federal, Nueva York era una comunidad em

prendedora de unos 33.000 habitantes en la actualidad es una de las ciu 

dades más grandes del mundo y una populosa metrópoli que sobrepasa los 

9'000.000 de habitantes, existiendo más de 20 ciudades que han aumenta

do su población 28 veces en lo que va del 5iqlo. 

Durante l!liÍs de un Siglo desele que se hizo el primer censo, las ciudades 

norteamerlcanas recibleron ·Ia parte menor ele"1 crecimiento de la pobla -

ción. Durante los 90 años que van ele 1. 790 a 1.880, la población de los 

Estados Unidos recibió un torrente emigratorio de cerca de 46'000.000 

de personas, más de las dos terceras partes de ellas se establecieron 

en el campo y el resto en las ciudades. Desde 1.880, sin embargo el 

péndulo ha oscilado en dirección opuesta; a los distritos urbanos y sUQ 

urbanos corresponde la mayor parte del crecimiento de la población. En 

la década de 1.890 a 1.900 las ciudades crecieron 3 veces más rápidame~ 

te que el campo; en la década siguiente su proporción de crecimiento fué 

4 veces mayor que la rural y después su crecimiento fué todavia más es

pectacular con una proporción de 9 veces, el proceso de crecimiento ur

bano de los Estados Unidos continúa a paso rápido; la inmigración como 

se ve ha desempeHado un papel importante en este proceso. La inmigra -

ción, desde luego no sirve para explicar el proceso de urbanización de 

Inglaterra, Francia o Alemania, en estas naciones al igual que en casi 

todos los paises del mundo, las ciudades han crecido a expensas del cam 

po, el 80~ de la población británica es hoy urbana; Alemania puede con

siderarse primordialmente, como UI1l nación ~e ciudades; la población ha 

permanecido prácticamente estacionaria por ~ás de 50 aAos y, sin embar

go sus ciudades han experimentado grandes progresos. 

En EU1'opa, como en los Estados Unidos, la mayoda de los hombres y de 

las mujeres se han vuelto habitantes de la ciudad. El volcamiento del 

campo a las fábricas continúa; esLe del icado renómeno ya se está opera~ 

do en gran intensidad en los pafses Latinoamericanos, lo que indica que 

es un hecho incuestionable la primacia absoluta de los centros urbanos, 

sobre el campo en todo el mundo. 
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CAP I TUL O III 

GOBIERNO MUNICIPAL AUTO NOMO 

A. GARANTlAS CONSTITUCIONALES A LA AUTONOMIA MUNICIPAL 

Dentro del desarrollo d~ la~ instituciones municipales, el concepto 

que talvés se ha debatido con más fuerza. por constituir punto princi

pal para el de,envolvimipnto y ilfianciamiento de estos organismos, e:s 

el de la autonomía. Camino duro cargado de obstáculos han tenido que 

recorrer los ayuntamientos para lograr su cdY',iCLeriLación propia con la 

implantación plena de un gobierno municipal autónomo; el caso es bas -

tante complejo, ya que, un Gobierno de esta naturaleza debe subsistir 

y afirmarse dentro del Estado único y soberano, dentro de un qobierno 

central o general. El concepto de autonomía ha cambiado en las épocas 

y en los diferentes estados, constituyéndose en una verdadera institu -

ción dentro del gobierno municipal. 

Se observa en la legislación municipal de la América Hispánica, que se 

ha consagrado en la mayoría de las constituciones de los diferentes es 

tados, el principio de autonomia municipal, las leyes orgánicas lo que 

hacen por 10 general, es repetir 10 que la constitución dispone; cont~ 

dos son los paises que en forrna expresa no hacen constar el derecho de 

la autonomia municipal que caracteriza a la I~ayoria de municipios ameri 

canos y esta tendencia se ha geneY'a1 i¿ado en Norteamérica, en donde el 

principio de autonomia tiene efectiva aplicación. Pasamos a resaltar, 

algunas disposiciones legales que sobre esta institución se han dado. 

La Ley de Cuba (vigente antes del actual régimen) después de afirmar en 

su articulo IV que el Gobierno Municipal tiene autonomia, caracteriza 

ésta por las "Facultades propias de iniciativa de acción para regir li

bremente los asuntos exclusivos de la Municipalidad", en esta definición 
se observa que se ha omitido el contenido básico de la autonomia pura. 

la facultad de crearse un propio derecho. El artículo I de la Ley de 

Honduras nos dice que "el municipio es autónomo, se entiende por auto

nomía la facultad que tienen los municipios para gobernarse con sujeción 
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a las leyes generales del país". Como se puede apreciar esta disposi -

ción no pstá oentro del criterio y sentido que tiene la autonomía. La 

Ley org~nica de Guatemala dice que "la municipalidad tiene facultades -

propias de iniciativa y acción para resolver, de acuerdo con los de es

ta Ley, los asuntos que ata~en exclusivamente a la vida y a los intere

ses del Municipio"; también encontramos una definición un poco vaga, teQ. 

rica, el alcance de la autonomía en este caso y en los anunciados depe~ 

der~ exclusivamente del contenido de la Ley. 

Ciertas legislaciones consignan determinados preceptos que se encaminan 

a robustecer la tendencia autonómica, artuando en dos sentidos: ya me· 

diante una enumeración de restricciones impuestas al Gobierno Central, 

como garantía de la autonomía, o bien fijando un especial recurso juri! 

diccional para salvaguardar la misma. Nuestra legislación ecuatoriana 

en esta materia, participa de los dos criterios. Venezuela, Uruguay y 

muchos otros países participan de estos criterios cOn pequeñas diferen

cias; así por lo general se prohibe a las autoridades gubernativas se i~ 

miscuyan en los acuerdos, resoluciones y ordenanzas de los organismos 

consejiles y en el nombramiento y separación de los miembros de los mis 

mos. La autonomía no se la puede considerar plena en el sentido estric 

to del vocablo; en una u otra forma se establecen restricciones m~s o 

menos acentuadas; o bien existe la tendencia a constitucional izar el pri~ 

cipio autonómico, para lograr de este modo su permanencia ante las in

tervenciones de tipo legislativo que pudieran desnaturalizarle, ésto se 

consigue muy relativamente, la mayoría de las constituciones, después 

de sentar el principio, lo condiciona a la observancia de las leyes ge

nerales, con lo cual pr~cticamente lo desvirtúa así; la constitución del 

Perú declara "Los Concejos Municipales, provinciales tienen autonomía ad 

ministrativa y económica en el ejercicio de las funciones que les corre! 

ponde conforme a las leyes"; en Venezuela la constitución de la repúbll 

ca afirma que "el poder municipal lo ejercer~ en cada distrito de los 

estados, en el distrito federal y en los territorios federales un Conce 

jo Municipal autónomo en lo que concierne al régimen fiscal, económico 

y administrativo de la municipalidad, sin m~s restricciones que las es

tablecidas por la constitución". 
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Como vemos la autonomía municipal queda en estos casos prácticamente a 

merced dp lo quP dispongan las leyes que han de desarrollar el princi -

pio constitucional. Fernando Albi trae un criterio importante al res

pecto: la inalterabilidad de las facultades privadas de los municipios, 

no depende concretamente, del carácter constitucional de la misma, sino 

del alcance y de la extensión que la propia constitución le concede. Si 

se 1 imiLd la misma a formular una declaración escueta, no se habrá ade

lantado nada y la autonomía será lo que las leyes generales dispongan, 

spgún los vaivenes de la política. Este autor afirma también que: cuan 

tos mayores sean los detalles que contenga la constitución, mayor será 

la garantía de la independencia del Municinio. Coincidimos plenamente 

con este criterio, en esta forma se proteje efectivamente la autonomía 

de los municipios, toda vez que una ley general se la puede vulnerarmás 

fácilmente que una constitución, el trámite de reforma constitucional es 

más exigente y gobernantes y 20bernados guardan mayor respeto y temor a 

la norma constitucional. Es interesante anotar que existen en el muni

cipio Hispano algunas leyes municipales que contienen declaraciones ge

nerales de principio dirigidas a puntual izar la postura del municipio en 

relación con el poder central, pero en las mismas por diferentes causas, 

no se utiliza el vocablo "autonomía", sustituyéndolo con otras denomin~ 

ciones especiales, que en todo caso no dan el verdadero sentido de la au 

tonomía, por lo general, se encuentran términos como el de independen -

cia, libertad, decentralización. 

En esta materia, la legislación ecuatoriana ha consagrado un sistema que 

participa de varias corrientes, sobre todo de la más generalizada, la 

que fundamente la autonomía en la Ley. 

El artículo 122 de la Constitución Política vigente dice "los consejos 

provinciales y los municipios gozan de autonomia funcional, económica y 

administrativa. La Ley determina su estructura, integración y funcion~ 

miento y dá eficaz aplicación al principio de la autonomia; propende al 

fortalecimiento y desarrollo de la vida provincial y municipal; y, de

termina las atribuciones y deberes de los consejos provinciales y de los 

municipios. Puede establecer distintos regímenes atendiendo a la pobl~ 

ción recursos económicos e imoortancia de cada circunscripción. Sus rerr 

tas no pueden ser inferiores a las actuales y se incrementarán de acuer 
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do con la Ley. Sólo en virtud de Ley puede imponerse deberes y regula

ciones a los consejos provinciHlp~ o a los municipios. Ningún funciona 

rio o autoridad extraños intervendrán en su administración". 

~ta disposición guarda intima relación con el articulo primero de la 

Ley de Régimen Municipal vigente que dice "El municipio es la sociedad 

politica autónoma, suboY'oinada al orden juridico constitucional del es

tildo, cuya finalidad es el bien común local y, dentro de éste y en for

ma primordial, la atención rle las necesidades de la ciudad, del área me

tropolitana y de las parroquias rurdles de la respectiva jurisdicci6n". 

Como se ve, la autonomía, está dada por la I Py Y ~lIhordinada a la cons

titución de la repúbl ica, ó sea al Estado soberano. Nuestra legislación 

no sólo realiza esta declaraci6n genérica, que en otros términos o simi 

lares hacen legislaciones municipales de diferentes países, sino que en 

forma expresa trata de consolidar un sistema de equilibrio alrededor de 

la autonomia municipal, también establece recursos entre otros organis

mos en caso de violación de este derecho pero para evitar abuso, el a

tropello a los vecinos, a las personas naturales o jurídicas, consagra 

recursos, facultades de reclamo ante otros organismos en contra de las 

resoluciones, acuerdos u ordenanzas municipales que violen, lesionen, 

o causen perjuicio a estas personas. Asi mismo, se concede facultades 

a otros organismos para que fiscalicen, controlen, protejan las rentas 

municipales y velen por la correcta y eficiente administración munici

pa 1. 

El artículo 17 de la Ley de Régimen Municipal establece "las municipall 

dades son autónomas. Salvo lo prescrito por la constitución de la re

pública y esta Ley ninguna función del estado ni autoridad extraña a la 

municipalidad podrá interferir su administración propia". La misma Ley 

indica que le está especialmente prohibido, suspender o separar de sus 

cargos a los miembros del Gobierno o de la administración municipal. D~ 

rogar, reformar o suspender la ejecución de las ordenanzas, reglamentos, 

resoluciones o acuerdos de las autoridades. Impedir la ejecución de o

bras, privar a los municipios de alguno o parte de sus ingresos, etc. 

Para garantizar la autonomía municipal el artículo 18 de la Ley de la 

materia de facultad al concejo para reclamar ante el Congreso Nacional 

y en receso de éste ante el Tribunal de Garantias Constitucionales, si 
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es que la violación se orlglna por la disposición de alguna Ley. En caso 

dp quP 10 violación a la autonomía, se originara en un acuerdo, resolu 

ción u orden emanada de una autoridad pública, la municipalidad puedeel~ 

var su reclamo ante la Corte Suprema de Justicia. 

La Ley le d§ al Gobierno Central a través del Ministerio de Gobierno y 

Municipalidades la facultad de velar por la corrpcta y pfica7 admini,tra 

cifin munlcipal, aSl como la facultad de atender, los reclamos debidamente 

comprobado, qllP ,p hiriprpn contra la administración errónea descuidada o 

incorrecta de los intereses municipales. La conü·aloría general del es

tado tiene función fiscalizadora dentro de la institución municipal; el 

CONADE, en la aprobación de la ordenanza del presupuesto y las de car§c

ter de tasas deben ser remitidas al Ministerio de Finanzas para estudio y 

criterio. El Ministerio de Gobierno a m§s de las facultades ya indicadas 

tiene otras atribuciones delltro del Municipio, que le concede la propia -

Ley. 

Como podemos apreciar son varios los organismos e instituciones que tie

nen en una o de otra forma ingerencia en el Municipio Ecuatoriano, aspe~ 

to que lo consideramos saludable y positivo, porque en esta forma se es

tablece un efectivo equilibrio e integración institucional, con un marco 

Jurídico claramente establecido, del que sale beneficiado el Municipio, 

los vecinos que lo integran y el país. La ingerencia de estas institu

ciones no es en lo fundamental, las facultades que la Ley les dá, es más 
que todo para conseguir que el Concejo cumpla pn mejor forma sus fines y 

marche, coordinado, integrado a las obras de desarrollo que debe impul -

sar el Estado; no hay ingerencia en el campo de organización administra

tiva, de la integración del cabildo, por lo que, podemos afirmar que la 

autonomía de los Municipios Ecuatorianos es efectiva y el Gobierno Cen -

tral y otros organismos del Estado, se cuidan mucho en vulnerarla, apre

ci§ndose una colaboración mutua; casi todos los concejos en momento de 

crisis han recibido aportes económicos pequeHos o grandes por parte del 

Gobierno Central. La autonomía Municipal en el Ecuador, cada día se con 

solida y se robustece, entendida ésta en su verdadera dimensión, subor -

dinada al Estado soberano; con la conformación de la Asociación de Muni

cipalidades Ecuatorianas. se estima que la Autonomía Municipal en el E

cuador se encuentra afianzada y garantizada de manera firme y permanente. 
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Hacen bien los movimientos municipales en tratar en todas las épocas y 

circunstancias el factor autonomia porque de la manera como se la conci

ba, depende el desarrollo y la existencia de la Institución Municipal. 

B. ARGUMENTOS A FAVOR Y EN CONTRA DE LA AUTONOMIA MUNICIPAL 

La autonomia Municipal es un hecho que caracteriza a Id insliLuci6n 

mllni ei ril 1 y rle laque hemos expresado, se desprende que se nu Ld un muv i

miento universal para consolidarla, constituyendo aspiración general co~ 

<;agrilrla en el estricto sentirlo rlel vocilolo. Debemos pensar que si se n~ 

ta este espiritu, debe ser porque se acepta que la autonomia municipal es 

10 que mas conviene para el progreso y desarrollo rle las respeclivds ci~ 

cunscripciones territoriales que forman el Municipio, que la total inde

pendencia del Estado, penlli te al Municipio cumpl ir en mejor forma sus fi

nes de servicio público. 

La autonomia Municipal, con las limitaciones impuestas por el 

tado, es de gran beneficio para el desarrollo de los pueblos. 
propio es

Cada nú -

cleo humano, el grupo de personas que forman una comunidad tienen necesi 

dades propias que satisfacer, las mismas que difieren de otros grupos, 

particularmente por el medio en donde se desenvuelve el grupo; largo se

ria enumerar los factores de diferente orden que influyen para diferen

ciar a una sociedad humana de otra, especialmente en 10 relacionado con 

la atención de necesidades públicas o que afectan a todo el grupo. Con la 

autonomia Municipal, se evita el absolutismo, la absorción totalitaria 

de funciones, que cdsi siempre degenera en abuso de poder y en el predo

minio de criterios poI iticos negativos. La autonomia significa ma'yor efi 

cacia en el servicio, porque los representantes del Municipio, estan vi

gilados constantemente por sus vecinos, ante quienes deben responder de 

sus actos; en esta forma se estimula la competencia, con ma'yor número .Y 

claridad de obras .Y servicios. Los elegidos al estar con contacto dire~ 

to con los problemas locales, saben de sus necesidades .Y aplican por lo 

general soluciones justas a las múltiples demandas del vecindario. 

Con una exagerada autonomia, también existe el peligro de que se consa

gren furibundos monopolios en el manejo de la cosapública, por parte de 

determinadas familias que se constitu'yen en verdaderos grupos de presión 
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y poder que el vecindario no puede doblegar ni vencer, vienen los atro

pellos y abusos y el municipio se constituye en InstitlJci6n dp opre5ió~ 

antes que de beneficio para la respectiva colectividad, sufriendo el peor 

impacto, los grupos considerados enemigos del partido o grupo familiar 

privilegiado que ostenta el poder municipal. En estos casos se cometen 

audaces atracos a las rentas municipales, así como casos acentuados y 

numerosos de nepotislllo en la adlllinistración Illunicipal. Pero estas ano
mctlicts no s610 se producen en un municipio de total autonom\a, son nume 

rosos los casos que se han perpetrado en municipios de rpgímpnps cpntr~ 

lizados, en diferentes países; casos de abusos y de monopolios del po

der municipal por parte de grupos que han usufructuado de manera escan

dalosa, las rentas y otros beneficios de la municipalidad en provecho 

propio. En el Ecuador henDs tenido tristes casos de esta política loc! 

lista llena de egoísmo de represalia de odio, sufriendo las consecuen -

cias la ciudadanía, la propia comunidad, caracterizándose estos lugares 

en tener problemas de Illiseria generalizada de ausencia total de obras 

particularlllente de infraestructuras. Se han despilfarrada las exiguas 
rentas Illunicipales y el esfuerzo humano se ha consumido, mal gastándose 

en luchas furibundas entre los grupos que han captado la institución IllU 

nicipal, descuidándose totalmente las obras de beneficio colectivo. 

C. LA AUTONOMIA MUNICIPAL, BASE FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO DE LAS 

INSTITUCIONES EDILICIAS. 

A pesar de los puntos negativos indicados, consideramos que la auto

nomía municipal, sea ésta en un mayor o menor grado, es la base fundamen 

tal, el cimiento firme en que descansa y se apoya el municipio, es lo que 

le dá fisonomía propia a la Institución es lo que permite su diferencia

ción de otras instituciones; de ella también depende el desarrollo de la 

respectiva comunidad; una autonomía bien entendida, es base para que se 

realicen y multipliquen las obras y servicios encomendados al Municipio, 

he ahí la razón por lo que, cada día los personeros ligados al movimien

to municipal, tratan de robustecer la autonomía y librarla de cualquier 

intromisión por parte de otras instituciones, incluído el Gobierno Cen

tral. La delllocracia puede afrontar mejor sus problemas cuando el Gobie.c 

no es responsable ante la comunidad a quien inmediatamente sirve; se pre

tende hacer eficaz un régimen a base de la autonomía, la que necesaria -
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mente debe estar subordinada al Estado soberano. Es innegable que cua.Q. 

do hJllillllo> diferenciado y ace~Ldclo las normales fronteras entre el Es

tado soberano y la autonomía municipal, las instituciones democráticas 

en un país se habrán robustecido y cumplirán en mejor forma sus fines 

de servicio y de satisfacción de necesidades a la colectividad. Por úl 

timo consideramos importante indicar que una real y auténtica autonomía 
municipal debe estar siempre res~aldada y basada en rentas propias y en 

patrimonio municipal holqado, con recursos econ6mico~ crpripntp~ y arlp

cuadampntp orientados para obras de desarrol lo y de programas de cor6c

ter social. 
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CAP 1 TUL O IV 

SERVICIOS PUBLICOS QUE PROPORCIONA LA MUNICIPALIDAD .. 

A. CONSIDERACIONES GENERALES 

En este capítulo trataremos a grandes rasgos de un aspecto que cada 
día adqlliprp mSs intpr~s pn pl campo municipal y es, el relacionado con 

la posibilidad de que el Gobierno Municipal puede efectuar por si todos 

lo; ;ervicio; púol ico;, cuando deoe concederlos o delegarlos y en que ca:!. 

diciones es posible hacerlo. La administraci6n municipal dice Onsari: 

"Es la administración de la casa, la peque~a administración de to
dos los intereses locales y, por consiguiente en el grado más im
portante, la administraci6n de una cantidad de servicios públicos 
necesarios a la vida urbana o mejor dicho a la vida social". 14/ 

Es decir que la municipalidad se convierte en la práctica en una gran e!1!. 

presa de servicios públicos. Es de anotar que los sistemas municipales 

más avanzados, se les dá las mayores facultades posibles, que sus orga
nismos sean técnicos capacitados para la administración de los servicios 
públicos, aunque en la realidad vemos que la mayoría de los Municipios -

ceden, transfieren, el derecho que tienen a la organización de los servi 

cios, a empresas del capital privado que son las que sustituyen a la mu
nicipalidad en la prestación de los mismos. 

Para comprender mejor este asunto en el campo municipal, tendremos que 

distinguir dos grupos de servicios: aquellos que son propiamente munici 

pales que afectan al conjunto del vecindario y los que se prestan al ve
cino en su carácter de privado, es decir en condiciones, que puede usar 

o no de servicio. Podemos citar el servicio de alumbrado; el municipal, 
sería el alumbrado de calles y plazas que es costeado con dineros comun~ 
les, y el privado, costeado por el particular en proporci6n al uso que 

efectúa del mismo; podemos citar el agua, transporte colectivo, teléfono 
y otros servicos que se pagan solamente en caso de ser utilizados. 

14/ Onsati, Fabián - Ob. Cit. Pág. 197. 
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Existen, con respecto a los servicios públicos dos tendencias, la deque 

el servicio sea prestado directamente por la comuna o por el concesiona

rio, debe constituír un monopolio; y otra en el sentido de que el servf. 

cio público, o algunos por lo menos puede prestarse por más de una empr~ 

sa concesionaria para que, tratando de superarse, beneficien al público 

en calidad y precio. Así se entiende, por ejemplo que los servicios de 

transporte, de teléfono, energía eléctrica puedan ser realizados por dos, 

tres o cuatru ern¡.Jt"eSdS; en cambio en otros como el del agua, higiene, sa 

niudu LUflsLituyen un monopolio. 

El propósito de que varias empresas puedan efectuar un trabajo, ha sido 

el de mejorar el servicio y abaratarlo, por medio de la competencia, pe

ro la práctica ha traído siempre una de estas dos consecuencias: o las 

empresas se han arruinado en la lucha, o se han puesto de acuerdo en la 

explotaci6n, aunque sigan funcionando independientemente y es 16gico que 

así suceda, por cuanto el capital, como reserva de trabajo humano tiende 

siempre a beneficiarse; cuando lo hace a pérdida es siempre con el prop~ 

sito de resarcirse en el futuro, ya que de lo contrario llegaría a un lí 

mite insoportable, en el cual no le quedan más que dos soluciones: enten 

derse o sucumbir. 

El monopolio con justa razón es combatido y rechazado por casi todas las 

legislaciones del mundo, en realidad es repugnante el espíritu público, 

cuando él se concede en beneficio de particulares de una industria priv~ 

da, por lo que siempre los estados lo han declarado fuera de Ley. Alei -

des Greca manifiesta: 

"No obstante esta natural resistencia a los monopolios, cuando estos 
establecen por ICE poderes del Estado para la realización de servi -
cios públicos, tienen casi siempre por objetivo la protección de los 
consumidores, este monopolio no importa una transgresión a las dis
posiciones legales, desde que no es su finalidad aumentar arbitra -
riamente las ganancias de los que lo ejecutan". 15/ 

La libre concurrencia al impedírselo en la realización de un servicio p~ 

blico, se justifica porque se trata de asegurar la totalidad de los con-

15/ Alcides, Greca - "Derecho y Ciencia de la Administración Municipal" 
Pág. 233-234. 



- 38 -

sumidores para la empresa, redundando en una disminución del costo del 

servicio, por lo que el Estado o el municipio que reglamenta y fiscaliza 

el servicio puede imponer tarifas reducidas en beneficio de consumidore~ 

El asunto de la municipalización de los servicios ha sido estudiado am

pliamente por todos los tratadistas de la materia; durante mucho tiempo, 

la tendencia de las municipalidades sobre todo las europeas, con viejas 

tradiciones comunales, y de las mismas americanas, ha sido de ir reali -

zando ellas mismas los servicios púlJl icos, unas veces con capital propio 

y otras con apoyo del Estado u otros organismos seccionales o departa -

mentales y por último otras interviniendo en asociaciones mixtas con par 

ticulares. El problema de la municipalización es muy complejo, se debe 

contar con muchos factores, hay que tomar en cuenta principalmente la ca 

tegoría del municipio, su sistema, su organización, socio-económica, ép~ 

ca y lugar en donde funciona el municipio; ya que, l~ municipalización de 

determinados servicios puede dar óptimos resultados, como también puede 

ser funesto. En la prActica los municipios serios estudian con mucho ri 

gor, cuando van a dar un paso de esta naturaleza; es lógico que si tuvié 

ramos la certeza de que la municipalidad fuera realmente una institución 

formada en su total idad, por técnicos y poseyera capitales suficientes p-ª

ra hacerse cargo de todos los servicios públicos, el ideal sería la admi 

nistración completa de estos servicios, por cuanto en las tarifas o ta

sas cobran por ellos, estarían comprendidos los gastos de la administra

ción comunal, pero es indudable que en la realidad, este ideal rara vez 

se cumple, lo que no debe impedir para que los municipios acometan con 

mAs vigor en este campo, toda vez que por la complejidad de la época ac

tual, se hace indispensable que ciertosserviciosesténadministradosdirec

tamente por la municipalidad, para evitar la explotación a la coletivi -

dad y el enriquecimiento ilícito de unos pocos que instauran grandes mo

nopolios a costa del sacl-ificio y aporte del pueblo. 

Rafael Vielsa que ha estudiado estos aspectos de la organización de ser

vicios municipdles y de JIIunicipalización de servicios, dice que: 

"La ingerencia siempre creciente de la administración comunal en la 
vida local se explica, ya que por la insuficiencia de la empresa -
privada para satisfacer necesidades colectivas propias de la vida 
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urbana, ya por la creaClon contra el sistema de explotaci6n par
ticular cada vez más acentuado, ya por los inconvenientes del sis 
tema de concesi6n". 16/ 

Creemos interesante citar el criterio del tratadista Alcides Greca que al 

hablar del sistema de municipalización de los servicios, dice: 

"En la estatizaci6n, por consiguiente, se persigue un interés qene
ral superior que no siempre es el de los consumidores; en la muni 
cipalizaci6n, en cambio, pur ~u cdrácLer re~Lr Inyiuu, PUY' la 1 irni
I.ar:ión orl trrritorio donde se implanta y el reducido númcro dc los 
beneficiados, se tiene en cuenta, principalmente, el inLerés ue los 
consumidores'~ 17/ 

Esta materia de la municipalizaci6n de servicios, es de gran actualidad, 

permite evitar la explotaci6n y proporciona en determinados casos gran -

des beneficios para la respectiva colectividad; pero para que un servi -

cio pase a la municipalidad, debe ser cuando lo reclamen necesidades im

periosas del mismo, cuando no puede ser satisfecho por la actividad par

ticular o cuando sea peligroso que este servicio esté en manos de parti

culares; su implementaci6n no puede ser prematura, tiene que realizarse 

especialmente sobre bases econ6micas, y técnicas sólidas, caso contrario 

el sistema no opera, produciéndose ruinosos fracasos y un total descrédi 

to; la municipalización de un servicio no puede ser producto de la impr~ 

visación, ni de teorías políticas huecas, sin mayores fundamentos, debe 

ser impuesta por necesidades reales de la población; se debe tener en 

cuenta elementales factores para llegar con acierto a una municipaliLa -

ci6n de servicios, dependiendo el éxito principalmente, de la oportunidad 

y buena organización, de la posibilidad financiera de su realización de B 

capacidad técnica del organismo directivo, suficiente cantidad de consu

midores, verdadera exigencia pública de una realizaci6n directa, como ~m 

bién que se haya aprobado la incapacidad en la empresa privada. 

Si estos factores se ti enen en cuenta y se ati enden en una forma efecti

va las posibilidades financieras, si se ubica un técnico capazal frente 

de una organizaci6n de esta naturaleza, si existen los consumidores sufi 

cientes para sostener el organismo burocrático, es conveniente y facti -

ble la municipalizaci6n; de lo contrario conviene mejor hacer un ensayo, 

previo o pl'imario, con las concesiones particulares. 

16/ Vielsa, Rafael "Principios de Régimen Municipal". Pág. 192-193. 
17/ Alcides Greca "Problemas del Urbanismo en la Rep.Argentina" Pág. 149 
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B. FUNCIONES PRIMORDIALES DEL MUNICIPIO ECUATORIANO 

Al Municipio tcuatoriano le corresponde satisfacer las necesidades 

colectivas del vecindario, especialmente las derivadas de la convenien

cia urbana cuya atención no compete a otros organismos gubernativos, y 
son: 

1. Procurar el bienestar materia 1 de la colecl ividad y contribuír al 

fomento y protección de los intereses locales. 

2. Planificar e impulsar el desarrollo físico del Cantón en sus áreas 

urbanas y rurales. 

3. Acrecentar el espíritu de nacionalidad, el civismo y la confrater 

nidad de los asociados, para lograr el creciente progreso y la indi

soluble unidad de la nación. 

En forma complementaria y sólo en la medida de sus recursos puede cola

borar con otros niveles gubernativos como: educación, cultura y asis -

tencia social. Para la consecución de sus fines esenciales, el munici

pio cumplirá las siguientes funciones, teniendo en cuenta las orienta -

ciones emanadas de los planes nacionales y regionales de que algunas de 

las funciones corresponda por Ley también a otro organismo, se procura

rá la debida coordinación. En consecuencia se concretan las siguientes 

actividades: 

- Dotación de sistemas de agua potable y alcantarillado. 

- Construcción, mantenimiento, aseo, embellecimiento y reglamenta -

ción del uso de caminos, calles, parques, plazas y demás espacios 

públicos. 

- Recolección procesamiento o utilización de residuos. 

- Dotación y mantenimiento del alumbrado público. 

- Control de alimentos, forma de elaboración, manipuleo y expendio de 

víveres. 
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- Ejercicio de la policfa de moralidad y costumbres. 

- Control de construcciones. 

- Autorización para el funcionamiento de locales industriales, comer

ciales y profesionales. 

- Servi CiD ue Lfefllpnl.er- i o. 

- Fomento de turismo y, 

- Servicio de mataderos y plazas de mercados. 

Para el logro de estos fines el Municipio Ecuatoriano lo hará preferen
temente en forma dil'ecta, y por contrato o concesión cuando ello fuere 

más conveniente. 

C. EL PLAN REGULADOR, SU APLICACION y BENEFICIO PARA LOGRAR UN CRECIMI~

TO URBANO ORDENADO. 

De lo que hemos anotado se desprende que el campo municipal es muy vas 

to y complejo, teniendo cada dia nuevas experiencias, por lo que, es n~ 
cesario prever el desarrollo y funcionamiento de una ciudad de acuerdo 

a un plan general, a normas preestablecidas que permitan no complicar mís 

aun las arduas tareas ~ue reporta el incesante crecimiento urbano al GQ 

bierno Municipal. Al referirnos a la ciudad, especialmente a la moder
na indicábamos la importancia decisiva de éstas en el desenvolvimiento 

de las sociedades humanas, es el centro vital del organismo social del 
Estado o República, ya que dentro de ella están los elementos nece~rios 

a la mayor civilización, al mayor progreso del pais, la influencia de 
la ciudad en la vida de la democracia y de las instituciones, es algo 

innegable, siendo asi, surge como imperativo, por parte del municipio, 

el procurar de manera preV1Slva un crecimiento normal y técnicamente o
rientado. El régimen municipal está intimamente ligado con lo que po -

driamos llamar la urganización de la ciudad, el urbanismo, y ésta ha

constituido en los útlimos tiempos una verdadera especulación cientifi

ca, dejando de ser lo que en épocas anteriores un arte, para convertir

se en una verdadera ciencia, cuyas disciplinas se conocen en los cen-
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tros educacionales, inclusive en las universidades; es una rama que se e~ 

tudia a fondo para llegar a las conclusiones lógicas y necesarias a la 

satisfacción de los problemas que afectan íntimamente a la vida de las 

ciudades. 

Para dar una idea más o menos clara, en que consiste el plan regulador, 

nos limitaremos a citar lo qu~ dice Onsari: 

"Para todo ello /idee rdHd lo que ,e denomina 'plan regulador', que 
es el estudio completo de las necesidades de la ciudad en su situu 
ción actual y en sus ruLuras expans iones, es decir, un plan al cual 
tiene que ajustarse los futuros ensanches de la ciudad y todas las 
oor'as venideras, para todo eso es necesario una organizaci6n con ca 
racterísticas especiales y que debe comprender todos los aspectos~ 
que acabamos de i ndi car". 18/ 

Al construírse las ciudades en la mayoría de los casos, no se han teni 

do en cuenta las necesidades actuales .Y menos las futuras de esos nú

cleos de población que en muchos casos han crecido en forma gigantesca, 

trayendo consecuencias socio-económicas de difícil solución agudizándo

se problemas que alarman a las naciones y al mundo en general. Por la 

falta de todas las obras de infraestructura, no hay canalización, agua 

potable, centros de recreación, elementales atenciones de higiene y sa

nidad; en donde prolifera el vicio, la delincuencia, .Y en fin el ser hu 

mano no puede en esas condiciones satisfacer elementales necesidades 

primarias. Los municipios se sienten impotentes de lograr soluciones i~ 

mediatas y convenientes a estos gravísimos problemas, que si huebiera un 

plan regulador de antemano se hubieran establecido los lugares en donde 

se construirían las plazas, parques, espacios verdes, calles, avenidas, 

mercados, centros comerciales, fábricas, edificios en general, barrios, 

centros residenciales, etc., etc. y, no contemplaríamos la desoladora -

existencia de charcos y lagunas rodeadas por habitaciones de seres huma 

nos, sin el mínimo de comodidades que exige la civilización. 

El plan regulardor tiende a corregir e'l crecimiento anárquico de las 

ciudades y evitar sus funestas consecuencias, ó sea que consiste en pre

ver las situaciones que vayan a crearse .Y en ir modificando paulatina -

mente las existentes, siendo lo principal el establecimiento de las zo-

----------_.,-----

18/ Onsari, Fabián Ob. Cit. Pág. 219. 
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nas en que se dividirá la ciudad según sus actividades, debe existir lo 

que se llama la zonificación de la ciudad. En el plan debe especifica~ 

se también las zonas para las universidades, los hospitales, los puertos 

y la que se denomina de "centros cfvicos", que comprende todas las ofi
cinas públicas, previniendo futuras ampliaciones. 

Las ci udades de 1 a Améri ca Hi spana, se preocupan en 1 a actua 1 i dad y de.? 

de hac8 dlyún Liempo, de este aspecto fundamental; la mayoría de ellas 

trazan SlIS plone<; tomando en cuenta factores dominante~ de la época mo

derna, pero combinándolos con nuestras tradiciones y rasgos dominantes 

del pasado. Las ciudades americanas no deben perder de visto en su de

senvolvimiento, su pasada histórico, su ambiente y sus costumbres,a fin 

de conservar caracteres propios que la vuelvan más evocativas, intere -

santes y distintas unas de otras. 

La Ley de Régimen Municipal de nuestro pafs, contempla disposiciones a

vanzadas y bien detalladas, en materia de plan regulador, guardando to

tal conformidad con las exigencias de la época moderna, constituyendo un 

verdadero modelo en esta materia. El Artfculo 211 de la Ley dice: "El 

planeamiento ffsico y urbanfstico del territorio del Cantón será oblig~ 

torio para las municipalidades y comprenderá: a) la formulación de los 

planes reguladores de desarrollo físico-cantonal y b) la formulación de 

planes reguladores de desarrollo urbano". La misma Ley enumera las pa.!:. 

tes que deberán contener los planes reguladores de desarrollo ffsico -

cantonal; entre las que enumeraremos: o) lanificación de unidades de pl~ 

neamiento; b) determinación de unidades de vida colectiva en el Munici

pio; c) determinación de unidades de trabajo técnico en función de in

fraestructura regional de coordinación de mercados; d) análisis de es

tructura ffsica fundamentales: morfologfa, geologfa y naturaleza; e) 

análisis de ocupación y utilización del suelo; f) implantación industri~ 

y residencial; g) concentraciones residenciales urbanas y viviendas ru 

rales, etc. 

Nuestra Legislación Municipal indica que los planes reguladores de des~ 

rrollo urbano formarán parte definida de los planes de desarrollo ffsi

co-cantonal, especificando las etapas que se deben tomar en cuenta en la 
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preparación de los planes. En igual fOl'lm al referirse la Ley al plan 

regulador de desarrollo urbano se determinan claramente los siguientes 

aspectos: a) estudios parciales de planificación; b) estudios de unida 

des barriales; c) estudios de parcelación; d) instalación de servicios 

públicos; e) dotación de espacios abiertos; f) planificación de núcleos 

urbanos de todo orden como centros administrativos comerciales, clvicos; 

y y) ordendnLds y y·egldmentaciones sobre el uso de suelo, condiciones de 

seguridad, materiales, condiciones sanitarias y atril', dp naturalp7a <;"irni 

lar. la Ipy tambi~n prev8 el orden y ptapas de roalización, los planos 

de ubicación y de detalle. los programas y presupuestos, lds condicio -

nes de financiamiento y las memorias explicativas que sean del caso. C2.. 

mo se puede apreciar nuestra 10gislac10n determina normas concretas pa

ra elaborar los diferentes planes, particularmente los factores de ca

rácter t6cnico. La obligatoriedad para establecer los planes regulado

res se hacen a base de los presuplJestos de los respectivos municipios; 

así tenemos que las municipalidades cuyas rentas sean superiores a los 

5'000.000 se les exige normas mlnimas, las mismas que iran aumentando 

de confol"lnidad con el nlonto del presupuesto municipal. Se establece 
tambi§n procedimientos para la formulación, aprobación promulgación, mo 

dificación y actualización de los problemas. 

Los personeros municipales deben mantener una política firme en este 

campo y, hacer cumplir las disposiciones de la Ley, sólo asl se evita

r5n los gravísimos problemas socio-económicos que afrontan varias ciu

dades del pais, que crecieron en forma an§rquica y desorganizada, sin 

sujetarse a plan alguno y, en la actualidad los concejos se sienten im

potentes de encontrar una solución conveniente y r5pida, situación que 

se agudiza debido a las escasas rentas municipales, que no permiten cu

b¡'ir los abultados gastos que demanda una orientación y reorganización 

flsica de una ciudad. Se tropieza adem5s con una serie de factores de 

carácter social e inclusive afectivo y sentimental de los respectivos v~ 

cinos. 

La importancia de un plan regulador concebido con t§cnicas y seguridad, 

es la base fundamental para el normal crecimiento y desarrollo de una 

ciudad, del mismo dependerá su funcionalidad, belleza y grandeza; por lo 

que est5 plenamente justificado las inversiones de diferente naturale

za que demanda un plan de esta Indole. 
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D. ORDENANZAS DE CARACTER TRIBUTARIO 

Forma de lxpedicion: Los Concejos de'¡ I:cuador reglamentan sus trib.LJ. 

tos y determinan tasas de servicios públicos mediante la expedición 

de ordenanzas, las que por su importancia y naturaleza tienen un trAmite 

especial. Creemos importante manifestar que los concejos deciden todas 

las cuestiones de su competencia, mediante ordenanzas, acuerdos o resolu 

ciones. Los actos decisorios de carActer general que tengan fuerza obli 

qatoria en todo el municipio, se denominan ordenan7i1s. 

La expedición de ordenanzas requiere de dos debates en sesiones distin -

Las, verificadas cuando menos con 24 horas de intervalo. Una vez aproba

da, serA remitida dentro de los tres d~as hAbiles siguientes al Alcalde 

o al Presidente del Concejo pal'a su sanción, en tres ejemplares suscri -

tos por el Vicepresidentp .Y el Secretilrio del Concejo, con la certifica

ción de las sesiones y los dlas en que se hubiere discutido. El Alcalde 

o el Presidente del Concejo sancionarA la ordenanza dentro de los ocho 

dlas siguientes hAbiles a su recepción, de no haber impedimento dispon -

drA la promulgación por la prensa, por la imprenta o por cualquier otro 

medio de difusión, a excepción de las ordenanzas tributarias que para su 

vigencia serAn publicadas obligatoriamente, en el Registro Oficial. La 

ordenanza de carActer tributario antes de su promulgación en el Regis

tro Oficial debe contar con el informe del Ministerio de Finanzas, dict~ 

men que es canal izado por intermedio del Ministerio de Gobierno, organi~ 

mo que una vez que se cumple con el trAmite indicado, dispondrA la pro

mulgación en el Registro Oficial. De conformidad con la naturaleza de la 

ordenanza se requerirA criterios .Y dictAmenes de organismos especializ~ 

dos. 

E. APRECIAC IONES SOGRE.SJL!lPL K.L\HQ~~ ~LG.NI Fr..CA!=..!..o~ E~..L~ .RJ'.!'l.IAl._ 
PROPIAS DE LOS CONCEJOS. 

De conformidad con expresas disposiciones de la Ley de R§gimen Muni

cipal los municipios del Ecuador cuentan con rentas propias que provie -

nen principalmente de los impuestos prediales urbanos y rústicos el im

puesto de alcabala, de registro, sobre los vehlculos, matriculas y paten 

tes, de los espectAculos públicos, a las utilidades en la compra - venta 

de bienes e inmuebles y el impuesto al juego. 
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Pueden cobrar tasas sobre los siguientes servicios: aferición de pesas 

y medidas, aprobaci6n de planos e inspección de construcciones, rastro, 

agua potable, luz y fuerza el§ctrica, matriculas y pensiones escolares, 

recolección de basura y aseo público, control de alimentos, habilitación 

y control de establecimientos comerciales e industriales, servicios ad

ministrativos, alcantarillado y canalización y otros servicios de natu

ra I eza semí?j ante. 

Se ha creido conveniente resaltar estos aspectos, por cuanto considera

n~s que los Concejos Cantonales del Ecuador cuentan con tributos y ta

sas en un buen número que de ser i1plicado con oportunidad y con una bue 

na reglamenL!ci6rl pudr'ictn curlsLiLuirse en rubros important'simos para 

incrementar los recursos económicos de estos organismos, lamentablemen

te se observa que la mayorla de los municipios no implementan ni hacen 

uso de su competencia en esta área encontrándonos en la práctica con un 

número reducido de ordenanzas de carácter tributario y de tasas en gen~ 

I'al, por lo que las rentas propias de los Concejos tienden a estancarse 

y a disminuir en alglrnos cosos. Los municipios están obligados il cam

biar de actitud'y reorientar su acción en este campo aprovechando las 

claras facultades que les dá la Ley de r§gimen municipal para implemen

tar ordenanzas de carácter tributario y de tasas en general. 
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CAP 1 TUL O V 

PLANIFICACION y COORDINACION. 

A. PROBLEMAS QUE PLANTEA LA ESTRUCTURA Y EL FUNCIONAi'1IENTO DE LAS t1UNICI

PALIDADES MODERNAS. 

Las municipalidades confrontan problemas que afectan su propia estruc 

tura y funcionamipnto por~up p,t.~n, anpm~, p,trpchampntp rplilrionilnil<; ron 

las fallas inherentes a los dem5s organismos del sector pGblico. [n re

lación con la estructura de los poderes pGblicos existe una cierta inde

finición acerca de la distribución de la competencia que en materia de 

servicios pGblicos básicos, tienen el poder nacional, el estatal y el mu 

nicipal. 

En cuanto a la estructura y funcionamiento interno de las municipal ida -

des ocurre que muchas veces los servicios pGblicos atribuídos al munici

pio no pueden ser prestados por éste a cabalidad, debido a la falta de una 

organización administrativa adecuada, a la falta de personal calificado 

para tales propósitos, a la necesidad de una reforma legislativa y a la 

insuficiencia de los recursos. 

En el caso concreto de nuestro país, a pesar de que la Ley de Régimen M!J. 

nicipal establece una larga lista en donde concreta la competencia en m~ 

teria municipal, la problemática municipal se hace compleja en rplación 

con la estructura y funcionamiento de los municipios, si tomamos en cue!:l. 

ta que muchos de los servicios pGblicos municipales son prestados en es

cala nacional por entidades autónomas adscritas al Gobierno Central y o

tras que funcionan con total autonomia, a lo sumo en la práctica se efec

tGan convenios con las municipalidades para el cumplimiento de fines que 

aunque parezcan contradictorios son de exclusiva competencia del Concejo, 

pero sin embargo, por criterios cerrados y por influencias políticas, se 

lo, ha ,arano np la órhita municipal. Muchas veces las municipalidades 

carecen de los recursos fiscales indispensables para cubrir sus gastos de 

inversión; sus presupuestos, en lo que atañe a sus recursos propios que 

dan absorbi dos con un alto porcentaj e por los gastos corri entes de 1 a prQ. 

pia administración municipill. 

- 47 -
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Ante un panorama semejante se pone de relieve la necesidad de coordinar 

los pr-ogramas y proyectos que desarrollan dentro del sector público, ta!l. 

to a nivel del Gobierno Central como de los Estados y Municipios. Esta 

coordinación debe perseguir una doble finalidad en primer término, obte 

ner que las obras y servicios que se ejecutan a nivel municipal por las 

entidades públicas nacionales, respondan a un orden de prioridades obj~ 

tivamente determinadas por las rrecesidades locales y en función dR pla

nes regionales y se completen reciprocamente con las actividades del -

~ro~i() municipio. Para'lelamente a este objetivo, se pretende obtener m~ 

diante dicha coordinación, un robustecimiento del poder municipal a fin 

de que progresivamentp Bclcluiera mayor capacidad relativa para prestar -

por si mismo los servicios públicos cuya competencia tiene derecho. Es

te propósito supone la adopción de una serie de medidas administrativas 

para reorganizar la estructura y el funcionamiento de los municipios en 

materias tales como: la reestructuración de las instituciones municip~ 

les existentes, o la creación de nuevas si fuere necesario, en función 

de obtener su óptimo rendimiento; la reforma del sistema fiscal de las 

municipalidades, a fin de dotar a éstas de recursos propios en cantidad 

suficiente para subsistir por si mismas y afrontar adecuadamente los ga~ 
tos de inversión y los gastos corrientes que reclama la comunidad cuya 

jurisdicción le está atribuida. Todo ello no puede realizarse, sin la 

elaboración de un programa que tenga por finalidad esencial estos propó 

sitos que hemos mencionado y que esté presidido por el objetivo general 

de decentralizar algunos servicios públicos. 

Por otro lado, la coordinación no puede lograrse de manera eficaz en un 

corto plazo, sino se tiene una visión aunque fuere a mediano plazo, de 

las metas que en escala nacional se persiguen y de los recursos, e ins

trunentos y medidas que deben di sponerse para consegui r di chas metas. En 

otros términos, es necesario que exista un plan nacional en el cual se 

refleje la visión del conjunto del pais y se proyecte el desarrollo de 

este en función de las grandes mRtas nacionales. S610 asi es posible 

desagregar los programas y proyectos de este plan nacional en planes r~ 

gionales y estos a su vez en programas y proyectos de nivel municipal. 

En el Ecuador- se ha elabor-ado un plan de desarrollo nacional que cuen

ta con etapas especificas, pero lamentablemente por la sucesión de va-



- 49 -

ta los criterios anotados, sobre todo en relación con los municipios de 

la repGblica y, p~r~ que exist~ una verdadera toordirldci6n con los pro

gramas nacionales de desarrollo, los presupuestos de los Concejos Muni

cipales deben ser estudiados y aprobados por el CONADE, organismo ase

sor del Gobierno Central y en donde se elaboran los planes de desarro
llo nac.ionalr<;, 

B, PAPEL QUE DESEMPEÑAN LAS MUNICIPALIDADES gE_NTRO DE UN SISTEMA DE 

PLANIFICACION INTEGRAL, 

Los planes y programas mencionados anteriormente no serían, sin em

bargo, sino la expresión objetivada y temporal de un proceso de raciona 

lización contínua del poder de decisión, de análisis y evaluación de las 

actividades de los organismos pGblicos y sectores privados que concu

rren en el proceso de desanollo de un país, Este enfoque de la orien-

tación del desarrollo es lo 

Al igual que los planes, el 

que configura un sistema de planificación, 

espíritu y la técnica de la planificación d~ 

be ser llevada a todos los niveles es decir, a nivel nacional, regional 

y mu ni c i pa 1 , 

Partiendo de esta premisa fundamental podíamos citar el caso de Venezu~ 

la en donde se ha venido trabajando en la estructuración de un sistema 

nacional de planificación que contemple primero la organización a nivel 

nacional y que progresivamente vaya incorporando a las autoridades re -

giondles, a los organismos privados y finalmente a las autoridades muni 

cipales y a la propia comunidad. En este país el ejecutivo nacional por 

órgano de la oficina central de planificación y coordinación impulsa la 

creación de organismos de coordinación y programación de los estados y 

municipalidades, así como de organismos interestatales e intermunicipa

les, todo dentro de un plan general de cooperación administrativa; los 

planes se encuentran debidamente articulados y se impulsa en forma per

manente una decentralización debidamente planificada. Se puede afirmar 

que la planificación a nivel nacional en Venezuela se ha logrado en bu~ 
na medida, se han estructurado una serie de mecanismos para la coordin~ 

ción del sector pGblico en escala nacional a través de la oficina cen -

tral de coordinación y planificación; trabajándose con esta orientación 

a nivel regional y municipal, hechos que se los resalta para tratar de 
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implementar un sistema de planificación y coordinación en nuestro pals, 

que responda a la realidad de nuestra estructura jurldica-administrati

va. 

En el examen de los diversos aspectos que debe configurar un sistema de 

planificación y a nivel municipal deben distinguirse todos aquellos prQ 

blemas que afectan la estructura y funcionamiento de las municipalida -

des y que obstaculizan su normal desenvolvimiento, de los escollos que 

rli\ntea la planificación flsica y especial a nivel municipal. Anal i¿a

remos los primeros, somet'alllenLe, sólo con el objeto de puntualizar la im 

portancia relativa que pllo~ rpvi~tpn, pasamos a citar: 

a. Problemas Legislativos: En este campo es necesario diferenciar dos 

aspectos: en primer término el conjunto de las normas (ordenanzas m!!. 

nicipales) que regulan a nivel territorial la prestación de los servi -

cios pOblicos municipales y los diferentes aspectos de la vida local. 

Adolecen estas en buena medida, de anacronismo en relación con la actu~ 

realidad socio-económica de cada municipalidad. Por otro lado en un pl~ 

no más general existe la necesidad de una Ley Orgánica de Poder Munici

pal, mediante la cual se define con mayor claridad las áreas de compe -

tencia del Municipio, aSl como las medidas y las instituciones que ha

rán posible un fortalecimiento progresivo de las municipalidades y la 

aplicación en ésta de sistemas de racionalización en cuanto a su funcio 

namiento. Esta Ley Orgánica deberla J'eflejar entre otros principios, los 

supuestos sobre los cuales podrla establecerse un tratamiento diferente 

para las distintas categodas de municipios que existen en el pals. ASl 

mismo, deberla contemplar mecanismos permanentes que propendan a la in

corporación cada vez mayor de las municipalidades en una planificación 

integral. Todo ello debe formularse sin embargo en forma amplia y de 

manera que aquellos principios y estos mecanismos sean flexibles en su 

aplicación y susceptibles de adecuarse a la cambiante realidad socio

económica de un pals en proceso de desarrollo. Por otra parte, se re

quiere de una efectiva coordinación y planificación de todos los progr~ 

mas de desarrollo, para evitar duplicación de esfuerzos y dispersión de 

recursos y, de esta manera entraJ' con certeza en la ruta del progreso 

que permita combatir con efectividad la miseria. 
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b. Clasificación del Personal Administrativo: No escapa la administra-

ción municipal a los problemas de la carencia de personal administra 

tivo idóneo en todos los niveles. No consideramos necesario insistir -

sobre la importancia que tiene el factor humano dentro de una eficiente 

administración. Este es un problema critico que afrontan casi todos los 

municipios del continente, que no cuentan con un personal suficientemen 

te capacitado en todos los niveles. 

c. Sistemas y rrocedimientos ~aYd el ConLrol de la Administraclon Muni

ciJl_a..l_:_ Otra falla importante que presente la administración munici

pal es la carencia o insuficiencia de los sisLemds de control de la 

administración municipal. Este problema tiene vinculaciones evidentes 

con el tema anotado sobre el problema legislativo, ya que la adopción de 

los referidos sistemas y procedimientos supone la formulación de normas 

juddicas que lo contemplen, seda deseable el establecimiento de unsis

tema de presupuesto por programas mediante el cual pueda analizarse u 

orientarse el gasto pGblico municipal en función de las prioridades de 

desan"ollo local. Simultáneamente y con el mismo propósito de raciona

lizar la administración municipal, deben estudiarse e implementarse, a 

trav§s de los reglamentos pertinentes sistemas de control la ejecución 

presupuestaria, de contabilidad, de compras, de contratación de obras, 

etc. En el Ecuador nuestra Ley exige el presupuesto por programa a ni

vel municipal, aspecto que es controlado por CONADE faltando todavía lila 

implementaci6n cabal. 

d. La Escasez de Recursos Financieros: Como ya anotamos uno de los fac 

tares que pesa negativamente sobre el ejercicio pleno de la autono -

mia municipal es la carencia de recursos financieros en el volumen nece 

sario para satisfacer los gastos corrientes y de inversión del munici -

pio. Diversas causas inciden en este problema, en algunos casos la in

suficiencia de recursos deriva de un escaso desarrollo del sistema tri

outilrio; en Otl"OS existen notables deficiencias en la determinación, r~ 

caudación de las rentas municipales e igualmente imperfectos son los

sistemas de fiscalización; no se conocen con presición la capacidad con 

tributiva del municipio por la falta de un mecanismo que permita su eva 

luación en forma permanente y continua. Los municipios ecuatorianos 

tienen que afrontar con seriedad y urgencia este problema. ya que son 
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pocos los que han implementado un sistema financiero en forma tfcnica y 

tomando en cuenta factol'es anotados. 

En materia de planificaci6n flsica los problemas que se plantean para 

las municipalidades est~n fundamentalmente vinculados y determinados por 

el acelerado proceso de desarrollo urbano que confrontan nuestros paI

ses; este fen6meno explosivo de la ul'bilnización, se r.ilrilcteriza como ya 

se anotó por un r5pido crecimiento de las poblaciones urbanas en detri

mento de las aLlividctde, r·urctle" pur 'u cOInplpjirlild y rlf'sOrhitarlils pr.Q. 

porciones produce una quiebra de las tradicionales estructuras sociales 

y econ6micas de la colectividad, concebidas por una época en la que e

xistla un relativo equilibrio entre el sector urbano y rural. El din~

mico desalTollo espacial de nuestras ciudades con sus múltiples illlplic~ 

ciones rebasa las funciones tl'adicionales de la administraci6n local y 

plantea la necesidad de crear nuevas funciones administrativas que es -

tén orientadas por un nuevo enfoque del crecimiento urbano dentro del 

cual se analicen los diferentes aspectos de dicho crecimiento y se pro

yecten las acciones tendientes a satisfacer la demanda de los servicios 

públicos acorde con su ritmo de crecimiento. 

C. MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTARSE PARA OBTENER UNA PARTICIPACION EFECTIVA 
DE LAS MUNICIPALIDADES EN EL PROCESO DE PLANIFICACION. 

Trataremos de seHalar algunas medidas y mecanismos que deberlan adoQ 

tarse para incorporar a las municipalidades dentro de una acción coordl 

nada y programada con el resto de los organismos del sector público a los 

diferentes niveles. Las medidas y mecanismos deberán estar enmarcadas 

dentro de una polltica amplia de decentralizaci6n administrativa a tra

vés de la cual, en forma progresiva se retorne a la institución munici

pal, la administraci6n efectiva de los servicios públicos que le compe

ten y que por su naturaleza son eminentemente locales; todo ello sin pe.r:. 

der de vista la necesaria coordinación de estos servicios con los pro -

yectos que se ejecuLen J nivel nacional y l'egional. 

En el campo legislativo es necesario reformar y actualizar las ordenan

zas municipales en función de las deficiencias que estos instrumentos 

nOl'lnativos pl'esentan en cada municipio; para ello es indispensable pre.?. 

tal' a lils mllnicipillict"ctps ilsistcnciil técnica en este campo asl mismo se 



- 53 -

impone la expedición de una auténtica Ley Org~nica del Poder Municipal, 

que facilite el desenvolvillliento de las necesidades Inunicipales, crea~ 

do una infraestructura de alcance nacional que haga posible el desarro

llo de diversos mecanismos de coordinación y planificación. 

Se debe institucionalizar la asistencia técnica a las municipalidades p~ 

ra implementación de sistemas y procrdimientos er·icaces de control de la 

administración municipal. En cuanto a la capacitaci6n de personal es 

evidente la neces ¡dad ciPo sllmini,trar adir<;tramiento a los cuadros medios 

de los funcionarios en servicio y a los nuevos que ingresen a la admi -

nistraci6n municipal; es necesario el asesoramiento Lécnico con car~c -

ter permanente para los análisis y estudios que sirvan de base en la to 

ma de decisiones de las más altas autoridades del municipio. Nos refe

rimos a los ediles, a los alcaldes, a los propios representantes de la 

comunidad que por diversas circunstancias no están informados de la in

dale de los problemas, de las mejoras técnicas y medidas que deben apl! 

carse en su soluci6n. Este aspecto se hace imperioso cumplirlo en nues 

tro pais en donde la mayoría de nuestl"OS personeros municipales care

cen de un adecuado asesoramiento en forma permanente, por lo que, en der 

tos casos determinados concejos han emitido resoluciones inadecuadas y 

fuera de toda realidad y exigencia de los vecinos, que en nada se bene

fician con estas resoluciones. 

En cuanto a la escasez de recursos financieros del municipio, se requi~ 

re la asistencia técnica necesaria para reformar las normas jurídicas -

que se refieren a las instituciones y mecanismos del sistema tributario 

municipal, esto exige una asistencia a largo plazo ya que se requiere un 

diagn6stico de la situaci6n existente en cada municipio y la promulgoci6n 

de disposiciones legales que contengan las reformas necesarias. Por otra 

parte, y durante el periodo de transici6n que supone el dotar a los mu

nicipios de estas normas y mecanismos, que les permita autofinanciarse 

se requiere la prestaci6n de una asistencia financiera que venga a com -

plementar la insuficiencia de los recursos y que asegure el cumplimiento 

de los pr091"ilmilS formulados. 
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El suministro de la asistencia técnica y financiera que requieren las m,LJ. 

nicipalidacles, como lo iJC;IIIOS expr'esddo debería centr¡¡lizarse a trdves 

de un organismo a nivel nacional que en contacto permanente con las mu

nicipalidades elabore conjuntamente con ella, los programas de asisten

cia técnica y financiera que éstas requieren. Estimamos que estos org~ 

nismos debel'Ían tener l¡¡s siguientes ¡¡tribuciones: 

- Contribuir al financiamiento de proyectos concretos de desarrollo de 

ld comuniddct, R~i~tpnria ~orial y fompnto municipal. 

- Scñ¡¡l¡¡r l¡¡s condiciones de financiamiento ctp 10<' proyeclos. 

- Indicar la naturaleza, caracteristicas y demás especificaciones de los 

diferentes tipos de proyectos que pueden ser financiados. 

- Asistir a los gobiernos municipales en el mejoramiento de la adminis

tración y tecnificación de sus servicios. 

- Desarrollar programas de formación y capacitación de personal en los 

diferentes campos de los gobiernos locales. 

- Asesoramiento en la elaboración de los respectivos presupuestos. 

Por último, la complejidad del fenómeno urbanistico en el pais, 

re la existencia de una oficina nacional de planeamiento urbano 

creación del Ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano del que 

lilaS lIlás adelante. 

requie

o la 

hablare 
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CAP I TUL O VI 

FUENTES DE FINANOAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS ECUATORIANOS 

A-R PRINCIPALES RECURSOS ECONOMICOS.- ESPECIFICACION DE LOS RECURSOS 
PROPIOS Y DE LOS PROVENIENTES DEL ESTADO. 

La Ley de Régimen Municlpal vigente establece un financiamiento ge

neral para todos los concejos cantonales. aunque en la práctica por las 

caracteristicas propias de cada municipalidad, unas cuentan con mayores 

recursos que otras, existiendo grandes diferencias en el monto total del 

presupuesto municipal, pudiendo afil'marse que hay municipios ricos y m!!. 

nicipios pobres, es decir de hecho se establecen dos categorias del Go

bierno Municipal: el Municipio Urbano y el Municipio de tipo Rural (en 

la Ley no encontramos esta diferencia) en todo caso la Ley dá la oportiJ. 

nidad para que el concejo a medida que experimenta el progreso, incre -

mente sus propias rentas, sin necesidad de expedir nueva legislaci6n. 

Muchos son los factores que influyen en nuestras instituciones secciona 

les, en lo relacionado con un eficiente aprovechamiento de sus recursos 

econ6micos, la mayoría no hace uso ni aprovechan de las rentas que les 

otorga la Ley porque caen en esa serie de vicios y errores anotados, que 

caracterizan a las municipalidades latinoamericanas. Fundamentalmente no 

cuentan con una administraci6n t§cnica id6nea, escogida a base m§ritos 

y ascensos, no cuentan con un asesoramiento financiero en forma perma -

nente, ni los planes de obras y trabajos son continuados, a pesar deque 

la Ley exige la continuaci6n de las obras, cuando se operan los cambios 

de los miembros del concejo. Se observa falta de un verdadero espíritu 

municipal de entrega a los servicios de la comunidad, desconocimiento 

de la legislación municipal e impero de prácticas politicas de antaRa, 

llamadas vulgarmente pueblerinas. 

La Ley de R§gimen Municipal divide los ingresos en tributarios, ingre -

sos no tributarios y empr§stitos. Los ingresos tributarios son los que 

provienen de los impuestos, tasas y contribuciones especiales de mejo

ras. Los ingresos originados en impuestos comprenden aquellos que ex 

presamente son de 1 domi n i o lIlun i c i pa 1 y de los que se benefi ci an COIllO 
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coparticipes de impuestos nacionales, este Qltimo ingreso es diferente 

para cada municipalidad, algunas reciben exiguas cantidades por §ste 

concepto. 

Son ingresos tributarios: 

a. Las rentas provenirntes del pal.y·imonio municipal, según corres 

pondan al dominio predial, comercial o industrial, y por el uso 

o arrendamiento de los ~ienes mur¡icipales del dominio pGblico. 

b. Las iJSignilciones y subsidios del estado u errLidddes públ icas. 

c. El producto de la enagenación de bienes municipales. 

d. Los ingresos de multas y otros provenientes del ejercicio disci

plinario. 

e. Los ingresos varios que no pertenezcan a ninguno de los rubros 

anteriores. 

Los impuestos municipales son de carácter general y particular. Son g~ 

nerales los que se han creado para todos los municipios de la república, 

o lo que están facultados todos ellos para aplicar. Son particulares, 

los que se han creado sólo en beneficio de uno o más municipios o los 

que se han facultado crear en alguno de ellos. 

Principalmente se consideran impuestos municipales los siguientes: 

a. Impuesto sobre la propiedad ubana. 

b. ¡¡¡¡puesto sobre proiedad rural. 

c. Impuesto de alcabala. 

d. Impuesto de registro e inscripción. 

e. Impuesto sobre los vehiculos. 
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f. Impuesto de matriculas y patentes. 

g. Impuesto a espectáculos pGblicos. 

h. Impuesto a utilidades en la compra-venta de bienes inmuebles. 

i. Impuesto al juego. 

I il ley de Régimen Municipal determina capitulos especiules, pura la re

glamentación de cada uno de estos impuestos, se establecen escalas, for 

mas de pago, rebajas, exenciones. sujetos pasivos, plazos, minimo impo

nible, etc. Además los respectivos concejos dictan reglamentaciones y 

normas sobre los mi S IllO S , a base de ordenanzas. 

La Illisllla Ley especifica las siguientes tasas: 

a. Aferi ci ón de pesas y Illedi das. 

b. Aprobación de planos e inspección de construcciones. 

c. Rastro. 

d. Agua potable. 

e. Luz y fuerza eléctrica. 

f. Matriculas y pensiones escolares. 

g. Recolección de basura y aseo pGblico. 

h. Control de alilllentos. 

i. Habilitación y control de establecilllientos cOlllerciales e indus

triales. 

j. Servicios adlllinistrativos. 

k. Otros servicios de naturaleza selllejant6a los antes Illencionado~ 
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La Ley establece talllbién el timbre municipal, que se exigirá en la tra

mitación de solicitudes, reclamos, vales de pagos, etc. 

Como algo novedoso dentro de nuestra legislaci6n municipal, es digno de 

mencionar las contribuciones especiales de mejoras. El objeto de la con 

tribuci6n psppcial rle mejol'as es el beneficio real o presuntivo, prop0.c 

cionarlo a las propiedades inllluebles por la construcci6n de obras públi
cas municipales. 

El sujeLo activo de esta contribuci6n es el municipio en cuya jurisdic

ción se encuentra la obra y la propiedad grabada. 

Son sujetos pasivos de esta contribuci6n y están obligados a pagarla los 

propietarios debs inmuebles beneficiados, sean personas naturales o j~ 
ddicas. 

Se establece varias contribuciones especiales de mejoras. entre las que 

citaremos: por pavimentaci6n y repavimentaci6n urbana. por apertura o 

ensanche de ca 11 es, por cons trucci 6n de aceras y cercas. por obras de a.l 

canLal'illado, el.c. Ld base: de: esLa contribución será el costo de la 

obra respectiva prorrateado entre las propiedades beneFiciadas, en la 

forma y proporci6n que se establece en la Ley. 

Esta contribuci6n no se conocía en la legislaci6n ecuatoriana y respon

de a principios modernos de justicia social, ya que no es justo que con 

los aportes del pueblo se beneficie un determinado sector de la colecti 

vidad; los beneficados con las obras públicas, deben revertir estos be

neficios a la propia comunidad. Esta contribuci6n no se la debe confun 

dir con el impuesto a la plus-valía, son dos aspectos diferentes, con -

templados claramente en la Ley de régimen municipal yen la Ley de Rég,i 

men Provincial; además se ha expedido 1 a Ley de pi us-valía, que consa -

gra el beneficio por este concepto a favor de las municipalidades, cuan 

do se trata de predios urbanos y del fisco, cuando se trata de predios 

rurales. Este impuesto se grava solamente cuando se opera el traspaso 

de dominio del respectivo inmueble, pero en todo caso, también responde 

a principios modernos de justicia y equidad, para evitar enriquecimien

to ilícito y logl'ar una mejor distribuci6n de las riquezas. 
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C. INSTITUCIONES DE CREDITO 

La Ley dice que "son empréstitos las consecuciones de capital mone

tario de origen nacional o extranjero y se destinarán al financiamiento 

de obras o proyectos señalados en el presente título y cuya amortiza 

ción deberá hacerse con los ingresos tributarios y no tributarios". Pa

ra el trámite de empréstitos, los concejos deben observar determinados 

requisltos establecidos en la Ley de la materia y en otros cuerpos de l~ 

yes, esperialmente deben cumplir con el límite de endeudamiento. 

El Banco Ecuatoriano de Desarrollo -BEDE- se ha ronstituído en la prin

ciapl fuente de financiallliento para la obras prioritarias y los proyec

tos de mayor trascendencia que impulsan los municipios, otorgando prés

talllos considerados beneficiosos con buenos plazos y un tipo de interés 

especial, prestando además el asesoramiento indispensable a fin de que 

las obras se realicen con oportunidad y economicidad. El IESS es otra 

institución que en determinado mOlllento otorga pl'éstamos a los concejos m!:l. 

nicipales del país, así mismo FONAPRE y la Banca Privada, en menor es

cala. 

Los concejos consiclcl'aclos 9rillldes como el de Quito, Guayaquil, Cuenca, 

entre los principales recurren también a préstamos de carácter interna

cional con los organismos que en este campo tradicionalmente otorgan al 

sector público esta clase de empréstitos, requil'iendo para el efecto en 

todos los casos, el aval del Gobierno Narional. 

O-E. CRECI~IIENTO FINANCIERO QUE HAN EXPERIMENTADO LOS CONCEJOS Y RACIO

NALIZACION DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL PARA MEJOR MANEJO DE SUS 

RECURSOS. 

Los 136 municipios en 1.984 suman un presupuesto total de si. 17 . 

221.465 millones. NÚlllero de empleados y trabajadores 26.137. Rubro de 

remuneraciones 5/.4.822.574 IIlillones. Salarios y jornales s/.3.011.S61 

millones. El rubro de beneficios sociales suma s/.794.309 millones. Se 

registra para el año 1.984 un ingreso corriente total de s/.8.370.426 

millones. 
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Los ingl'esos municipales tienden a crecer, aunque no en la medida y prQ 

porción en que crecen las necesidades de cada una de las circunscripciQ 

nes territoriales que comprenden el Cantón. Se nota por otra parte grat:!. 

des diferencias de rentas entre las municipalidades del Ecuador, algu -

nas han logrado asignaciones presupuestarias especiales por intermedio 

de sus respectivos legisladores o por gestiones directas ante el Gobier 
no Central. 

Se observa LHmbi§n Id c:rpcipntp dpppnrlpncia pconómica de los municipios 

ante el Gobierno Central, incrementándose constantemente las rentas y 

asignaciones provenientes de éste y el estancamipnto o upr.imienLo 1 i

mitado de las rentas propias, hecho que está provocando un paternal ismo 

negativo desde todo punto de vista. 

Nuestrffi instituciones municipales deben corregir los errores y vicios a 

notados para aprovechar eficientemente todos los recursos económicos con 

que cuentan, que aplicados correctamente, pueden hacer cambiar la fiso

nom~a de la mayor~a de los concejos cantonales del pais, convirtiéndose 

estos organismos en instrumentos de progreso y desarrollo local. Cbn una 

administración eficiente, certera, integral, de los recursos municipa -

les, el cabildo ecuatoriano, dejaría de ser un eterno mendigo de los Go

biernos de turno, en la consecuencia de ayudas económicas momentáneas, 

que no permite la planificación y ejecución de obras fundamentales por 

falta de un financiamiento inadecuado. Con una buena pol~tica financie 

ra aprovechando los reCU1'SOS que en forma suficiente los establece la 

Ley, se conseguirá un autofinanciamiento real de los municipios ecuato

rianos y con ello, la vigencia plena de la autonom~a municipal. 
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CAP I TUL O VII 

LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y EL PRESUPUESPUESTO MUNICIPAL 

A. ESTRUCTURA ADf1INISTRATIVA 

La organización administrativa de cada municipalidad estará de acue~ 

do con las necesidades peculiares que debe satisfacer. la importancia de 

los servicio, púlJl iLOS d pre,.l.ilYsé, la cuanLíó de ld lJuLiendd lIIunicipdl, 

y Y'e,ponderií il unil pstrucl.urd que 1Jf:r'llli I.d dl.pnc!pr todas y radil una de las 

funciones que a ella competen para el mejor cumplimiento de los fines mu

nicipales. 

El artículo 170 de la Ley de Régimen Municipal determina los siguientes 

niveles administrativos que deberán contemplar las municipalidades en su 

organización: 

a. Directivo: Se encarga de tomar las decisiones, impartir las in~ 

trucciones para que ellas se cumplan, coordinar en forma general 

las actividades y supervigilar el eficiente cumplimiento de las mimas 

está representado por el alcalde o por el presidente del concejo. 

b. Asesor: Brinda asistencia técnica tanto al nivel directivo como 

al operativo. 

c. Operativo: Le compete la ejecución de las distintas funciones en 

cada una de las ramas propias de la actividad municipal. 

En base a los niveles administrativos establecidos la ol'ganización de la 

administración de cada municipalidad se ajustará, en términos generales, 

a la estructura administrativa básica debiendo en cada caso adaptarse a 

las características propias de cada municipio. 

La Ley que regula alC-bbierno municipal determina que el Illvel operatlvo de 

los concejos cuyas rentas anuales sean superiores a 5 millones, inclui -

rán básicamente, las siguientes dependencias: 
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a. De servicios püblicos. 

b. De obras pübl icas. 

c. Financieras. 

d. AdminisLraLiva. 

e. De hlglene y Salubrldad. 

f. Dp. pducación y cultura. 

Las municipalidades que cuentan con rentas anuales inferiores a 5 millo

nes de sucres, deberán incluír en su nivel operativo las siguientes de

pendencias: 

a. De obras y servicios püblicos. 

b. Financieras. 

c. Administrativa 

d. De servicios sociales. 

B. FORMULACION DEL PRESUPUESTO, APROBACION y SANCION. 

El presupuesto es un acto del Gobierno Municipal que contiene el plan 

anual operativo preparaelo de conformidad a los planes ele mediano y largo 

plazo que indica el origen y monto de los recursos que se espera recau -

dar y el costo de las funciones, programadas y subprogramadas de la muni 

cipalidad, expresados en término de los resultados que se pretenden al

canzar y de los recursos necesarios para lograrlos. 

El presupuesto municipal incluye las siguientes partes: ingresos, egre

sos y disposiciones generales; contiene además un anexo con el detalle, 

del distributivo de sueldos y jornales. 
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Los ingresos presupuestal"ios se dividen en: ingresos distributarios, que 

pueden ser los impuestos, tasas y contribución especial de mejoras. In 

gresos no tributarios que incluyen: rentas patrimoniales, transferen -

cias y aporte, venta de activos e ingresos varios; y, los empréstitos que 
pueden ser internos y externos. 

Egresos: Los eqresos del Fondo General se aqruparán en funciones, pro -

gramas y subprogramas, determinándose las actividades corrientes y los -

proyectos de inversi6n, atendiendo a la naturaleza económica predominan

te de los gastos. Corresponde al CONADE velar por la adecuada aplica -

ci6n de lo consignado en los programas y subprogramas. 

Los egresos que se produjeren en el ejel'cicio del gobierno municipal de

ben clasificarse en una de las siguientes funciones: servicios generales, 

servicios sociales, servicios comunales, servicios económicos, servicios 

inclasificables. 

La Ley de régimen Municipal en su artículo 520 determina que "todas las 

dependencias municipales deberán preparar hasta el 20 de Junio de cada 

año, un programa de trabajo para el año siguiente de conformidad con los 

procedimientos y sistemas administrativos de planificaci6n adoptados, de 

terminando los recursos necesarios para su cumplimiento. 

El artículo 522 determina que corresponde a la Unidad Financiera de la 

municipalidad efectuar antes del 30 de Abril, una estimaci6n proviSional 

de los ingresos para el pr6ximo ejercicio financiero. Para este cálculo 

se establecerá el promedio de los ingresos de recaudaci6n de los Gltimos 

3 años, más la recaudación efectiva del año inmediato anterior. En base 

a esta estimaci6n provisional de ingresos, el alcalde o presidente del 

Concejo, con asesoría del jefe de la unidad financiera, establecerá un 

cálculo definitivo de ingresos y señalará a cada dependencia hasta el 15 

de ~layo los límites del gasto, al cual deberán señirse en la Formulación 

de sus respectivos proyectos de presupuesto. 

Sobre la base del cálculo de ingreso y la previsi6n del gasto en que in

currirán las diferentes dependencias así corno por la prestaci6n de servi 

cios, el Jefe de la Unidad Financiera, prepara el anteproyecto de presu

puesto y lo presenta a consideración del Alcalde o Presidente del Conce-
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jo hasta el 20 de Julio. De inmediato el máximo ejecutivo municipal con 

la asesoría del Jefe Financiero, elabol"a y presenta al ConcPjo pl proye!:. 

to definitivo del presupuesto hasta el 31 de Julio. 

La comisión de Finanzas del Concejo estudiará el proyecto del presupues

to y sus iltecedentes, cmiLiendo su informe hasta el 20 de Aqosto, pudierl. 

do sugerir cambios,así como reducción de gastos. El concejo en pleno de 

Ge dpruGdr el informe hasta ellO de SeptiemGre. 

Una VP7 ~ue el proyecto del presupuesto ha sido aprobado por el concejo, 

el máximo ejecutivo municipal lo sometará a estudio y dictámen del CONA

DE hasta el 30 de Septlembre, acompañando el plan de inversiones y todos 

los demás datos que determine dicha entidad. Esta actividad permite al 

CONADE controlar que las municipalidades sujeten su acción a los planes 

adoptados por el Gobierno Central, pudiendo objetar en todo o en parte, 

aquellos presupuestos que no estuvieren de acuerdo con la política de 

desarrollo establecida por el Gobierno o que no incluyan las accionacio

nes suficientes para la realización o continuación de programas que for

men parte de los planes nacionales o regionales en cuya ejecución deban 

intervenir las municipalidades; o podrá tambi§n objetarlos por razones 

de órdenes legal o financiera, e indicará las enmiendas que deben efec -

tuarse para corregir los errores de estructura o de cómputo. Igualmente 

podrá disponer la inmovilización de partida de gastos sino se hayaren ple 

namente justificadas o formulará recomendaciones para la financiación de 

determinados proyectos, cuando lo contemplado de los presupuestos no fu! 

re viable. El dictámen del CONADE deberá expedirse hasta el 30 de Novie~ 

bre; de no cumplirse con esta disposición, se entenderá que el dictámen

es favorable. 

Receptado el informe del CONADE'y si tuviera observaciones, las municip~ 

lidades procederán a reestructurarlos de conformidad con dicho informe, 

en un plazo de 15 días, después de haberse puesto en su conocimiento di

chas observaciones, previo a la sanción por parte de las autoridades com 

petentes. 

Cuando el dictámen fuere desfavorable debe procederse a la formulación -

de un nuevo proyecto de presupuesto y dentro de igual período lo enviará 

nuevamente para su estudio al CONADE. 
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Los proyectos de presupuestos de los Concejos para ser sancionados por 

las autoridades competentes deben ajustarse a las observaciones se~ala

das en el dict~men emitido por el CONADE; para este efecto, se remitir~ 

una copia del informe a conocimiento de las autoridades pertinentes. 

Finalmente, el presupuesto de las municipal idades será sancionado por los 

gobernadores de la respectiva provincia; en la provincia ele Pichincha, 

lo sancionarA el Ministro elp Gohiprno, elpntro elp un plazo de 8 dias con

tildas desde lil recepción del infol'me filvorilble del CONADC, s iempre ~ue se 

cumpla con las observaciones constantes en el mismo. 
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RELACIONES DE LOS MUNICIPIOS CON EL GOBIERNO CENTRAL 

A-B. GENERALIDADES Y DISPOSICIONES LEGALES QUE ESTABLECEN ESTffi RELACIO

NES. 

Sin menguar la alJtonomia municipal. la Ley de R§gimen Municipal en 

su articulo 21 dice: "Para los CilSOS contemplildos en esta Ley, las rela

ciones entre las municipalidades y el gobierno nacional se mantendrSn por 

intermedio del ministerio del ramo correspondiente". Con ésto se quiere 

dar mayor radio de acción a las municipalidades, agilidad de trámite. En 

la legislación anterior el canal obligado con el Gobierno Central, era el 

Ministerio de Gobierno y Municipalidades; este portafolio de conformidad 

con la Ley vigente continúa manteniendo con las limitaciones del caso va 

rias ingerencias en el Gobierno Municipal y para atender el trámite le -
gal respectivo, cuenta con un departamento especializado en asunto muni

cipal y de consejos provinciales. El Ministerio de Gobierno con la fa -
cultad que la Ley le otorga cumple las siguientes funciones en el área Mu
ni e i pa 1 : 

- Velar por la correcta y eficiente administración municipal. 

Absolver las consultas que le formulen las municipales, para el majar 

desempeRo de sus funciones. 

Solicitar en cualquier tiempo a la contraloria general de la nación, 
la fiscalización de las tesorerias municipales. 

- Denunciar ante los jueces competentes todo fraude. desfalco, malversa

ción de fondos, disposiciones arbitrariils o cualquier otro abuso de di 

nel'os públicos o privaelos a cargo ele la municipalidad. 

Aprobar las ordenanzas sobre creaciones de parroquias, fusionar, modi

ficar o cambiar los limites de éstas. 

- Aprobar los traspasos de dominios de los bienes inmuebles que resuel -

van las municipalidades. 
- 66 -
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Entendemos que estas disposiciones de la Ley, son saludables para las prQ 

pias municipalidades, para el Gobierno Nacional y para los vecinos de las 

respectivas circunscripciones territoriales, ya que, las mismas tienden 

a lograr un equilibrio en las atribuciones de las instituciones que cum
plen servicio público, un control adecuado para evitar abusos funestos, 
conseguir un cabal cumplimiento en la atención de necesidades colectivas, 

prestigiar el ente municipal y sancionar a quiene~ abu~en de sus atribu

ciones y realicen gpst.iolles Ilf>91igentes, desprcocup¡¡d¡¡s, contrarias a los 
intereses de l¡¡ comunid¡¡d. 

Por su parte las municipalidades tienen el deber de coopeY'ar a la mejor 

realización de los propósitos de otras entidades de servicio público,prQ 

vinciales, regionales, o nacionales y, reciprocamente estos colaborar5n 

en el cumplimiento de los suyos. 

Para evitar interferencias, dispendios, las municipalidades se comunica

r5n entre si y especialmente con consejos provinciales y dem5s entidades 

y organismos de servicio público para coordinar e integrar sus activida
des. 

Las municipalidades deber5n preparar programas y proyectos que garanti -

cen la consecución de sus fines, debidamente coordinados con los organi~ 

mos del Estado. 

Si coincidieren diversas entidades en los planes de obras y servicios y 

que la Ley les imponga realizar o mantener, las municipalidades se aso -
ciar5n necesariamente o concurrirán con los recursos indispensables para 
ejecutarlos y administrarlos en común (corregir la asociación no es de 

las municipalidades, sino de las entidades que deban dar los servicios o 
realizar las obras proyectadas). 

Se r.on~ictera interesante indicar que para los efectos del sistem¡¡ de pl~ 
nificación nacional, las municipalidades deber5n prepal'ar progl'amasyprQ 
yectos que garanticen la consecución de sus fines, los cuales ser5n in -

corporados en el plan general de desarrollo, los que deber5n ser puestos 
en ejecución por las propias municipalidades las que, para el efecto prQ 

porcionaráll los recursos necesarios que aseguren la completa realización 
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de las metas establecidas en el plan general. Para preparar estos pro

yectos y programas, las municipalidades se consultarán con los organis
mos técnicos del Estado. 

C. COORDINACION INTERGUBERNAMENTAL. 

En la práctica, debido a la pstructur¡¡ ¡¡ctllill rlrl Fstado Ecuatoriano 

existen numerosos organismos e instituciones del Gobierno Central que en 

forma directa o indirecta tienen relación con la dlLividdd municipal del 
país entre las principales podemos mencionar: Ministerio de Gobiern~ Mi 

nisterio de Finanzas, Ministerio de Salud (ICOS), Ministerio de Educdción 

CONADE, SEDE, Banco Central del Ecuador, INECEL, Contraloría General del 

Estado, Ministerio de Agricultura, Procuraduría General del Estad~ Mini! 

terio de Bienestar Social, Ministerio de Trabajo, Ministerio de Obras Pú 
blicas, entre otros. 

Esta realidad impone la necesidad de que se establezca un sistema de coa!::. 

di nación permanente entre estas instituciones para evitarse duplicación 

de recursos humanos, económicos y en la realización de obras y servicios. 
Es necesario mencionar, que esta situación provoca resistencia y reacciQ 

nes de los personeros municipales del Ecuador que acusan a un exagerado 
centralismo absorbente que entorpece la labor municipal y que atenta a la 

autonomía de los organismos seccionales del Ecuador provocándose con fre 

cuencia posiciones radicales de enfrentamiento con el poder central. 

Desde hace varios meses se vienen realizando esfuerzos para implementar 

un real sistema de coordinación, habiéndose en principio, bajo el auspi
cio del BE DE y CONADE principalmente, integrado una comisión interinsti
tucional de asesoramiento que busca racionalizar los trámites, simplifi

carlos y a través de seminarios, cursos, reuniones especializadas, pro

porcionar un asesoramiento permanente en diferentes campos a todos los 

Concejos Contonales del país, con miras a lograr su robustecimiento me 
di ante una auténtica independencia del Gobierno Central y mejor adminis 

tración de todos sus recursos. 
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Se considera de fundamental importancia el robustecimiento de este sist~ 

ma de coordinación permanente entre todos los organismos que tienen rel~ 

ción con la actividad municipal en el Ecuador e inclusive con miras a fuD. 

dir en un sólo organismo las principales funciones y actividades que el 
Gobierno Central realiza en el Srea municipal y, eliminar otras, caso c0D. 

trario de continuar una ingerencia discriminada en la actividad munici -
pal podría qesLarse un fIIovim"iento como genio de defensu de lu Instituci6n 

Municipal con carScter de enfrentamiento radical quP trapr'a graves con

secuencias, ya que UTld pctY'dlizdción de la uctividild municipill en el Ecua 

dor ocasionaría la interrupción de obras y servicios que insiden directa 
mente en la satisfacción de necesidades b5sicas del pueblo ecuatoriano . 
Por lo que el Gobierno Central estS obligado a reorientar su pol,tica en 

torno al tratamiento que se le viene dando a los gobiernos seccionales -

del país. 

D. LA FIGURA JURIDICA DE LA INTERVENCION EJERCIDA POR EL GOBIERNO CEN
TRAL. 

El articulo 20 de la Ley de Régimen Municipal establece que el Go

bierno Nacional por intermedio del Ministerio de Gobierno podrS suplü la 

gestión municipal en casos de comprobada paralización de ésta y podr§ iD. 

tervenir en la prestación de un servicio municipal si se demostrare su de 

ficiencia. Esta intervención no puede durar más tiempo que el indispen
sable para normalizar la gestión municipal o para corregir la deficien -

cia del servicio. Como puso previo para ejercitar la indicada interven

ción debe existir una petición expresa del Gobernador de la respectiva 
provincia, con el dictSmen favorable del Consejo Provincial. 

Consideramos necesario manifestar que esta facultad, el Gobierno Central 

a través del Ministerio de Gobierno, la ejerce con mucha prudencia y en 

casos estrictamente necesarios, cuando se ha comprobado plenamente que 

la respectiva corporación Municipal ha caido en una situación de total 

acefalla o de crisis económica y administrativa de tal naturaleza, que 
no puede atender con normalidad elementales servicios pGblicos y obras 

prioritarias del Cantón que caen dentro de su competencia y esfera. 
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El Ministerio de Gobierno, previo el cumplimiento d~ procedimiento indi

cado, expide un acuerdo ministerial, debidamente motivado, designando a 

un interventor municipal, fijándole, las funciones que deben cumpliryel 

tiempo que deben durar las mismas, ejercicio que como se ha indicado es 

corto no pudiendo en ningún caso ser demasiado largo por cuanto atonta -

ría con 01 alcanco do la disposición legal moncionada y on todo caso so 

prestaría para abusos y arbitrariedades por parte del interventor, ade

m~en la práclicd se esLay'la violando la aulorlomla muni(:ipal. Por úlLi 

mo consideramos saludable que esta intervención necesariamente debe ap1i 

carse por excepción .Y en casos estrictamente indisponsablos, como una cQ 

laboraci6n del Gobierno Central a fin de que el respectivo Concejo logre 

dentro de la Ley integrarse debidamente y superar su etapa conflictiva. 
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COMENTARIOS A LA LEY DE REGIMEN MUNICIPAL VIGENTE DEL ECUADOR 

A. APRECIACIONES GENERALES 

La Ley de régimen municipal vigente, tiene como antecedente fundamen 
tal la que fué promulgada en el registro oficial nGmero 680 del 31 de Ene 

ro de 1.966, anterior a esta fecha regfa en el pafs la Ley codificada 
por la comisión legislativa permanente el primero de Octubre de 1.959. 

La Ley de 1.966 fué elaborada por una comisión integrada por representa~ 
tes de varios sectores vinculados al problema municipal sirviendo de ba

se varios proyectos de reforma a la Ley del 59, intervienen tambifen ex

pertos extranjeros con experiencia en su materia. Si bien la Ley de ré
gimen municipal anterior, cumplió su finalidad como norma para regularla 

vida municipal del Estado Ecuatoriano, se hacfa indispensable introducir 

reformas radicales, acordes con la realidad del Pafs y las crecientes 
exigencias de las comunidades modernas, se hacía necesario incorporar a 
la legislación municipal, principios modernos, con la finalidad de con
vertir a estas instituciones en instrumentos de progreso y desarrollo,c~ 
mo ya anotamos. 

Esta Ley ha sido objeto en forma sucesiva de numerosas reformas, buscán

dose su perfeccionamiento, reformas que prácticamente culminaron con la 
expedición de una Ley reformatoria a la Ley de Régimen Municipal, la que 
se encuentra promulgada en el Registro Oficial No.315 del 26 de Agosto de 

1.982. Dentro de este proceso de reformas se han robustecido algunas in~ 
tituciones y figuras tfpicas del Régimen Municipal, habiéndose realizado 

ensayos interesantes que en algunos casos por su ineficacia se han deja

do sin efecto, como el caso de las vice-alcaldfas que funcionaron de ma

nera esporádica; la eliminación de la aprobación de los presupuestos m~ 

nicipdles por parte de la antigua junta nacional de planificación y coo~ 

dinación económica, en la actualidad, CONADE, ha recuperado esta facul -
tad; como el de la institución de la alcaldfa en donde se ha realizado 
interesantes experimentos, a los que nos referimos más adelantes; así como 
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el de la elección en forma popular y directa de los vocablos de las Jun
tas Parroquiales que no dió resultado positivo, en la actualidad corres

ponde al respectivo Concejo Cantonal designar a los vocales de las Jun
tas Parroquiales, volviéndose en consecuencia al sistema anterior. 

La Ley de régimen municipal vlgente tiende a facilitar la incorporación 

del ente muníclpal al proceso de desilrrollo nilcionill y muchils de sus pr~ 

visiones están encilminildils il buscar la forma de utilizar más cabalmente, 

a las autoridades locales; capaciUimlolas y orienLándoléls a actuar con m!l, 

yor responsabilidad en el cumplimiento de las actividades que realizanen 

sus jurisdiccionr.s Glnton¡¡les, para lograr de manera armónica lds meLdS 
de des a rro 11 o económi co y soc i a 1. Cons i deramos que 1 a Ley ti ende a ro -

bustecer al máximo la institución municipal para ponerla en condiciones 

de atender eficientemente la creciente demanda de servicio püblico, de -

manda sin precedentes que se presenta a causa de la explosión demográfl 
ca y del éxodo rural hacia los centros urbanos, aspectos que se agudizan 
más en las grandes ciudades, como Quito y Guayaquil. 

La Ley señala las obligaciones que corresponden típicamente a la munici

palidad, estableciendo una clara distinción con aquellas que corres pon -

den a otros niveles gubernativos, pero introduciendo a la vez la obliga
toriedad que tiene de coordinar sus actividades con las de todos los or

ganismos que realicen tareas dentro de la jurisdicción cantonal. 

Como se manifestó en el capítulo respectivo, la Ley garantiza la autono

mía municipal, dándole contenido al precepto constitucional yotorgándo

le adecuada garantía mediante la protección que se dá a los actos funda -

mentales de Gobierno y administración, contra todo intento de anularlos 

o desconocerlos por parte de cualquier función del Estado o de autoridad 
extraña a la municipalidad y, mediante la limitación, que se establece -

de los casos en los cuales el Gobierno Nacional pOdrá suplir la gestión 

municipal. 

La Ley vigente dispone que el Concejo Cantonal reclamará por cualquier 

violación de la autonomía municipal, ante el Congreso o, en receso de e~ 

te ante el Tribunal de Garantías Constitucionales; contempla también la 

reclamación ante los mismos organismos cuando sea una Ley la que contra 
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viniere, y amplia la facultad de apelación cuando se trata de un acuer -

do, resolución o de una orden emanada de una autoridad pDblica que infrh 

giere alguno de los preceptos de la autonomía en cuyo caso la reclama -
ción se presentará ante la Corte Suprema de Justicia, con el efecto de qLE 
desde la fecha en que ella se presente hasta la expedición del fallo, los 
impugnados quedarán en suspenso, 

Como cOn';pcupncia dp esta autonomí¡¡ c¡¡d¡¡ municipalidad constituye una pe~ 

sana jurídica de deredlu púlJl ico, con facultad para ordenar los servlcios 
y actividades a su cargo y con patrimonio propio, independiente de los fu~ 

dos comunes de' la nación, todo lo Lual y'epy'e,enLd un factor decisivo pa

ra impulsar el progreso de los municipios, 

La Ley determina funciones específicas para cada una de las estructuras 

administrativas en la corporación municipal, al respecto consideramos a

certadas las disposiciones pel'tinentes toda vez que la Leyes flexible en 
este campo, se limita a se~alar una estructura básica, que deberá servir 
de gula para organizar la administración de cada municipio, debiendo ade 
cuarlas a las características propias de la municipalidad y a las cam -
biantes necesidades de la administración, En definitiva la conformación 

de las dependencias municipales obedece a las necesidades peculiares que 

deba atender la respectiva municipalidad, a la importancia de los servi
cios públicos que presta y a la cuantía de la hacienda municipal; esto 

permite que los Concejos vayan incrementando sus departamentos y depen -

dencias a medida que aumenta el volumen de exigencias de la colectividad 

es decir, que siempre la municipalidad contará con una administración li 
mitada a la importancia y demanda real de la respectiva localidad, 

Como ya se indicó cuando hablamos del plan regulador, por la importancia 
que la planeación flsica tiene para estimular y ordenar el crecimiento 

de las ciudades, la Ley dedica un capitulo completo sobre esta materia, 

en el cual se establece una serie de previsiones que constituyen un vey'

dadero instrumento de planificación y proporciona los elementos indispe~ 

sables de acción control y promoción, 
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Como aspecto nuevo en nuestra legislación, la Ley introduce el concepto 

de centro de desal'rollo urbano de emergencia, que podrá aplicársele a 

cualquir ciudad de más de 25.000 habitantes, que vea afectado su normal 

desarrollo por falta de planeamiento, elevado déficit de vivienda y cr~ 

cimiento demográfico extraordinario. Esta nueva concepción, permitirá 

que ~or illl~er'dL ivos de desdrrollo UdJdTlOS se ~uedd declarar una zona co 

mu UdJdnd de promoción inmediata, con lo cUdl se podr5 contrarrestar la 

especulación de los prpcios OP comrra-venta dp tprrpnos, pvitar pl crp

cimiento desordenado de la urbe y facil itar la reestructurución purcel-ª

ria y la racional aplicación de lassoluciones urbanísticas. 

La Ley contempla una serie de reglas para facilitar el funcionamiento -

del Concejo que van desde la determinación cuorum reglamentario para la 

aprobación de los distintos actos municipales hasta la obligatoriedad 

que se establece de publicar en el Registro Oficial las ordenanzas sobre 

asuntos tributarios. 

Consideramos interesantes las disposiciones claras que se refieren a la 

forma de elaboración, procedimiento, aprobación y sanción del presupue~ 

to municipal que se trató anteriormente con bastante amplitud. En igual 

forma el mejoramiento que se ha experimentado en torno a la tenencia , 

clasificación, venta, permuta, donación, hipoteca, de los biene munici

pales. Se dividen en bienes de dominio publico y de dominio privado; 

los bienes de dominio publico se subdividen en bienes de uso publico y 

bienes afectados al servicio publico. Se dan reglas para su adquisición 

uso, conservación, venta o permuta que las consideramos las más adecua 

das para los intereses de la hacienda municipal y el provechoso manejo 

de sus activos. 

Por ultimo ya nos referimos con bastante amplitud al importante aspecto 

de los recursos e ingresos municipales del Ecuador. 

B. CRITERIOS SOBRE LA MODALIDAD ADOPTADA PARA EL CARGO DE ALCALDE Y SU 

IDENTIFICACION CON LA DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO. 

La Ley en este campo ha establecido innovaciones interesantes, se d!!.. 

termina que el Gobierno Municipal se ejerce conjuntamente por el con ce-
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jo y el alcalde, quienes tienen funciones separadas pero estSn obligados 

a colaborar armónicamente en la obtención de los fines del municipio. Pa 

ra la elección del Concejo se conserva el princlplo de representación de 

mocrStica mediante la designación de los ediles por sufragio universal y 
secreto. 

En cuanto ala designación e1p.l Alcaldp, <;p hit pxpPY"imf'nl.é\do procf'dimipn

tos directos e indirectos de su elección. 

La Ley que se expidió en 1.966 en su artículo 149 establecía: "En cada Mu 

nicipio habrá un Alcalde elegido por el Concejo de su seno o de fuera del 

mismo. Si la elección recayere en uno de sus miembros, §ste ejercerS, de 

hecho, la calidad de Concejal, al tomar posesión del cargo de Alcalde, y 

en tal caso se llamará al respectivo suplente. Sin embargo de lo dispue~ 

to en el inciso anterior, el concejo podrS decidir que las funciones de 

Alcalde sean ejercidas por el Presidente del Concejo, con retención de e~ 

te último cargo. En tal caso, tendrá todas las atribuciones y responsa

bilidades que esta Ley establece para ambos funcionarios, inclusive en 

cuanto a remuneración. El Presidente con funciones de Alcalde tendrá va 

to dirimente, carecerá del derecho al voto y la duración de sus funcio -
nes será de cuatro a~os". 

El Alcalde es un funcionario remunerado a tiempo completo y se exige a 

más de otros requisitos, poseer una formación acad§mica o experiencia en 

asuntos administrativos, públicos o privados. 

Como se puede observar la Ley cambia radicalmente el sistema tradicional 

que siempre rigió para las alcaldías del país. A este cargo se lo quie

re transformar en un ejecutivo bastante fuerte, ágil, con suficiente po

deres para llevar a la práctica las directivas y planes que le entregue 

el Concejo o Cámara de Liberativa; se le quiere dar un carácter más t§c

nico y menos político, al terminar con la designación directa por parte 

del pueblo. Se trata de implementar el sistema imperante en la mayoría 

de municipalidades de los Estados Unidos de Norteam§rica, desde luego, 

guardando las proporciones del caso. Para conciliar varios criterios y 

entendimientos, con la finalidad de evitar mayores críticas por abolición 
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del sistema tradicional tan araigado en nuestro país, se estableció una 

modalidad bastante amplia en la designación del principal ejecutivo mu

nicipal, ya que, el concejo podía elegir alcalde de entre sus miembros, 

fuera de su seno, o al presidente del concejo darle esas funciones. Co

mo se nota,la Alcaldía se extiende a todas las municipalidades de la r~ 

p8blica y ya no se limita solamente a los Cantones, Capitales de Provin 
cias. 

Este sistema es avanzado, responde a los corocterísticas de nuestra §p~ 

ca con el mismo se pretendia erradicar la pOlítica (politiquería) y con

tar en todas los municipolidodrs, con un ejecutivo que en forma dinbmi 

ca, planificada y permanente atienda la administración municipal. Se pr~ 

tendía en definitiva, cambiar la fisonomía de nuestros concejos, trans

formSndolos de entidades tradicionales en organismos capacitados para 

responder al llamado de los pueblos que luchan por su superación, por 

desterrar la miseria y estados infrahumanos de los miembros de la res

pectiva comunidad; se trataba de extender los beneficios del desarrollo 

a todas las secciones territoriales del país y que el mismo no se expe

rimente solamente en unas pocas localidades o regiones. 

Pero este sistema duró poco tiempo, la asamblea nacional constituyente 

de 1.967 mediante decreto legislativo publicado en el Registro Oficial, 

No. 51 del 26 de ~1ayo de 1.967, dispone que: "sólo en las ciudades ca

pitales de provincias habrá alcalde que serán elegidos por votación po

pular directa y tendrán las funciones que la Ley concede tanto a los al 

cal des como a los presidentes de los concejos cantonales. Las demSs mu 

nicipalidades tendrán por ejecutivo al presidente de la corporació~ fun 

cionario que tendrS también las atribuciones y deberes que la Ley conce 

de a 1 a 1 ca 1 de. " 

Es decir, que con pequenas modificaciones, se ha regresado al sistema -

tradicional que siempre ha imperado en el Estado Ecuatoriano. Lo conve 

ni ente habría sido aplicar el sistema que en principio estableció la Ley 

por unos años mSs, para observar en la práctica su efectividad o fraca

so en nuestro medio. Como indicamos, muchos países en el mundo ponen 

en práctica constantemente nuevos sistemas en el campo municipal, con 

el afSn de buscar el sistema mSs efectivo y certero que se ajuste a las 
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realidades cambiantes de la §poca actual. 

En todo caso, podemos afirmar que en la actualidad la Ley reformatoria, 

a la ley de R§gimen Municipal, que enunciáramos anteriormente, busca i.l:l. 

novaciones en la institución de la alcaldía, extendiéndola no solo a los 

Cdlltones que son capitales de provincias, sino a aquellas municipalida

des, cuyas cabecel'as cantonalf's jJil)(01I de" SO.OOO habitantes; además la Ley 

trata de robustecer al nrimer ejecutivo municipal, en todos los canto 

nes del país, ya que, práct"icarrrenLe idenLifica cas"i en su totalidad las 

funciones de alcalde con las de presidente del concejo, aspecto que es

limamos conveniente, referirnos con mayor amplitud. 

La Ley establece que: "Para dirigir la gestión municipal habrá en los c0.l:l. 

cejos de las capitales de provincia y en los cantones, cuyas cabeceras 

pasen de 50.000 habitantes, un alcalde, elegido por votación popular y 

secreta, quien presidirá la municipalidad y tendrá voto dirimente". Añ-ª. 

de que: "El alcalde será funcionario remunerado, ejercerá sus funciones 

a tiempo compl eto y tendrá un período de 5 años". Sobre el período, con 

las reformas constitucionales, debemos indicar que nuevamente se redujo 

a 4 años. 

Para desempeñar el cargo de alcalde, la Ley determina varios requisitos 

entre los que podemos citar: ser ecuatoriano por nacimiento, estar en gQ. 

ce de los derechos de ciudadanía, tener 30 años de edad, ser afiliado y 

patrocinado por un partido político, no haber ejercido anteriormente la 

función objeto de la candidatura, ser vecino del cantón, entre otros 

En 1 a actual i dad, ya no se exi ge 1 a formaci ón académi ca o experi enci a en 

asuntos de administración pGblica o privada. 

Tradicionalmente el sistema municipal ecuatoriano, ha diferenciado las 

funciones de alcalde con las de presidente de concejo, principalmente 

en la forma de elección, en la remuneración, en la obligatoriedad del 

ejercicio del cargo a tiempo completo, con la prohibición de ejercer o

tro cargo o profesión. Este principio se viene modificando con el pro

greso y desarrollo que experimentan la mayoría de cantones del país, 

hecho que determina, un cambio estructural de la institución municipal. 
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Se di6 el primer paso al ampliar las alcald'as a las municipalidades que 
cuenten con un nGmero determinado de población (50.000 habitantes, en la 

cabecera cantonal) y un presupuesto considerable aunque no sean capitales 
de provincia. El artfculo 71 de la Ley de Régimen Municipal al referir

se al presidente del concejo, establece: "Los concejos de los cantones 

que no sean capitales de provincia, excepto los cantones cuyas cabeceras 

pasen de 50.000 habitantes, serán regidos por un presidente elegido por 

el cubildo, funcion¡¡r iu que Lendrá LdllliJlén lds atrinUClones y deberes que 

lo Ley concede al a Ica Ide", añade que el presidentp del concejo será fun 

cionario remunerado y durará dos años y medio en el ejercicio de sus fun 
ciones, pudiendo ser reelegido. 

La Ley le prohibe en la actualidad al presidente del concejo desempeñar 

otro cargo o ejercer profesión alguna. Es decir, que prácticamente se 

encuentra legalmente unificada las funciones de alcalde con las de presi 

dente de concejo, en cuanto a deberes y atribuciones; subsistiendo una 
diferencia fundamental cual es la forma de designaci6n: al alcalde lo eli 
ge el pueblo por votaci6n popular y directa, y al presidente del concejo 

el respectivo cabildo de entre sus miembros. Se podr'a concretar otros 

aspectos para concluír de manera definitiva que ya no se justifica seguir 
manteniendo la diferenciación con el nombre de alcalde y presidente de 

concejo en las municipalidades del Ecuador, por lo que indispensable que 
el artículo 121 de la constituci6n de la repGblica guarde conformidad 

con la legislaci6n municipal imperante, con la evolución y situación real 

que viven las municipalidades de la repGblica. En la práctica la desig
nación de presidente de concejo en forma indirecta, se presta en la mayo 

r'a de los casos para traicionar la voluntad popular y para un manipuleo 
político negativo. 

C. LA ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANA Y SU IMPORTANCIA PARA 
EL ROBUSTECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL ECUATORIANO. 

El artfculo 559 de la Ley de Régimen Municipal dice: "Establecése , 

con carácter permanente la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas,de 

la cual podrán ser socios todas las municipalidades del pa's. La Aso

ciación sel'á una persona jurídica de derecho pGblico con patrimonio propio 
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y tendr5 su sede en la capital de la repüblica". 

Entre los fines que persigue la Asociación, podemos citar los siguieniEs: 

a. Velar porque se preserve la autonomia municipal. 

b. Promover el progreso de los municipios. 

c. Representar los intereses comunes de las municipalidades. 

d. Propender al perfeccionamiento del Gobierno Local. 

e. Cooperar con el Gobierno Central, en el estudio y preparación de 

medidas que redunden en beneficio de los intereses municipales. 

f. Participar en cert5menes internacionales, en los cuales se vaya 

a tratar asuntos relacionados con h vida municipal o con proble

mas locales. 

g. La asociación tiene como órganos directivos y de administración, 

la asamblea general, un comité ejecutivo y un secretario general. 

La Ley especifica las funciones de cada uno de EStos organismos. 

Constituia una imperiosa necesidad la conformación legal de la Asocia -

ción Nacional de Municipalidades Ecuatorianas, en la mayoria de paises 

Latinoamericanos se ha integrado este tipo de institución municipal,da~ 

do óptimo resultado, por cuanto los municipios con un organismos perma

nente cuentan, vinculado intimamente con la gestión municipal, es un ca 

nal efectivo para que los entes seccionales realicen una labor mancomu

nada para beneficio mutuo para que los personeros municipales se conoz

can, crucen ideas, planes, proyectos, principios, experiencias, etc. 

Desde que se conformó la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas se 

han realizado en las principales capitales de provincia y en otros can

tones XI Congresos Nacionales de Municipalidades del Ecuador, demostr5.!!. 

dose de estamanel'a que la Asociación labora activamente cumpl iendo sus 
objetivos especificos, se espera que cada dia se vigorice m5s SP '~plie 
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su campo de acción, principalmente a favor de aquellos municipios consi 

derados pequeños que necesitan nutrirse de las experiencias de aquellos 

que han logrado un mejor desarrollo y ya cuentan con una organización 

que responde a las crecientes demandas de la colectividad de los respe~ 
tivos cantones. 

Por otra parle, la Asociación ha permitido que los muniripes ecuatoria

nos concurran a varios eventos internarionales de carácter municipal 

participacibn que está dando resultados positivos. Se considera que en 

la actualidad la Asociación cuenta con un apreciable presupuesto, ya que 
la ley clelenninél el uno por mil de los ingresos efectivos recaudado por 

las municipalidades miembros en el ejercicio presupuestario, ingreso 

que se estima apreciable para que pueda ampliar y consolidar todos sus 

programas. 

En este Capitulo, considero importante resaltar la existencia de un or
garnismo internacional denominado Unión Internacional de Administración 

local (lULA) con sede en la HAYA que tiene como objetivo fundamental el 
robustecimiento de los gobiernos locales, para afianzar en el mundo la 
democracia, con un criterio de desarrollo regional adecuado, finalidad 

que la cumple entre otros medios mediante realizaciones de cursos, semi 
narios, talleres y más eventos especializados en áreas en las que los 

gobiernos locales experimental debilidades y que requieren de un nuevo 
tratamiento y enfoque, como el de la capacitación, racionalización admL 

nistrativa, agua potable, saneamiento ambiental (canalización), vivien

da, transporte, procesamiento de basura, comercialización y mercadeo, d~ 
sarrollo de la comunidad, crecimiento urbano acelerado, etc. 

A partir de 1.983, se implementa en el Ecuador el capitulo latinoameri

cano de lULA, con sede en Quito, concretándose en un proyecto de coope

ración 10P/Ecuador/IULA, entre los gobiernos de los paises bajos y el 

Ecuador, m5s el apoyo de otras instituciones nacionales e internaciona
les como la Asociación de Municipalidades del Ecuador, la Municipalidad 

de Quito, el consorcio de Consejos Provinciales del Ecuador; y fundamen 

talmente, el proyecto lo apoyan el lULA Matriz y el Ministerio de Go

bierno y Municipalidades de nuestro pais. El proyecto implementa bási

camente el Centro de Capacitación y Desarrollo de los Gobiernos loca-
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les, utilizando actividades como cursos, seminarios y trabajos de inves 

tigación en general, en el campo de la capacitación. 

El objetivo del centro es el contribuir al fortalecimiento del gobierno 

local en América Latina, para posibilitar el desempeño de un papel cada 

vez más importante en la democratización de las sociedades y en el desa 

rrollo de sus comunidades. [1 centro considera que la democracia y el 

desarrollo son mutuamente dependientes: la ausencia de democracia en 

los esfuerzos [Jara el desarrollo (idenLi ric¡¡ciún de proyecLos, pldni ri

cación, etc.) dan corno resultado un fracaso de ·Ios mismos; la ausencia 

de desarrollo en las comunidades democráticas usualmente trae corno re -

sultado la existencia de una serie de tensiones sociales que invitan a 

la autocracia y a la tiranía. 

Se puede apreciar que el centro concibe al gobierno local corno el medio 

más apropiado para las aspiraciones conjuntas de democracia y desarron~ 

en vista de su potencial para motivar la participación popular y su po

sibilidad de detectar las necesidades reales y experimentadas de la co

munidad. En este interesante proyecto que traerá beneficio directo p! 

ra las comunidades del Ecuador, está participando con buen criterioyd~ 

cisión la Asociación Ecuatoriana de Municipalidades. 

Por último, se estima que la Asociación debe intensificar su actividad 

en el campo de la capacitación y adiestramiento de personal así corno 

en la elaboración de normas y principios de clasificación, reclasifica 

ción y valorización de puestos en todos los municipios del país, por -

cuanto en la actualidad le liberó del sistema nacional de clasifica 

ción (de la dirección nacional de personal) a los servicios municipales 

del Ecuador, por último debe implementar mecanismos permanentes para ~ 

grar una auténtica coordinación entre los municipios y el Gobierno Cen 

tra l. 
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CAPITULO X 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

[1 movilflienLo municipal isLd en el Iflundo Liende a perfeccionarse en for

ma incesante tratando de responder a las nuevas formas de vida, a los 

fenómenos sociales, a la nueva tecno"logía, al desarrollo científico, que 

caracteriza al mundo actual y a su sociedad. 

Todos los estados cuentan con leyes orgAnicas y códigos especiales que 

estructuran, organizan y rodean de garantías especiales a la institudón 

municipal. 

En Latinoam§rica el movimiento municipalista tiende a unificarse, bus

cando su desarrollo autónomo, ante la cometida del Gobierno Central en 

unos casos, la indiferencia, quemeimportismo en otros. Frente a la com 

plejidad de los problemas provocados por el subdesarrollo, el municipio 

latinoamericano, sin perder determinados principios tradicionales, tie~ 

de a modernizarse transformándose en instrumento y mecanismo de desarrQ. 

110 impulsando su acción en obras de infraestructura, básicas para que 

los ciudadanos o vecinos de una circunscripción territorial puedan sa

tisfacer sus elementales necesidades y buscar su plena realizaci6n. 

El Gobierno Central en muchos casos crea organismos de desarrollo para

lelos que absorben funciones y servicios tradicionales que siempre han 

correspondido a la órbita municipal; poniendo obstáculos en la delaga -

ci6n de funciones y en la aplicaci6n de principios que signifiquen y ra 

cional decentralizaci6n administrativa. 

En lo que se relaciona con nuestro país, mucho hay que hacer dentro de 

la vida municipal, pero creemos que ya se nota el surgir de una nueva 

mentalidad, nuestros municipios tienen mayor conciencia de su identifi

caci6n, marchan por caminos de superaci6n y creemos que la Ley de R§gi-
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men Municipal vigente, aplicada en su integridad, .con algunas reformas 

básicas permitirá el cambio de fisonom'a de nuestros concejos, es una 

Ley flexible que permite dentro del tratamiento generalizado que le dá 

a todos los municipios del país un crecimiento adecuado y de conformi -

dad con el aumento de la población, de sus recursos económicos, adoptar 

la estructura administrativa que responda a la realidad de la época. 

Eh la práctica, aunque en la Ley no se establece, se distinguen tres cl~ 

sp, 01' municipios: Fl cons ideY'ddo grande, corno ~uiL(). GUdydquil y Cuen 

ca; el mediano corno Riobamba, Ambato, Santo Domingo de los Colorados, 

Manta. Milagro. Portoviejo, Laja, entre otros; el pequeno, con caracte

r'sticas rurales, como Sucumbios, Penipe, Quinindé, San Lorenzo, QuDos, 

Chinchipe, etc. (Ver organigramas anexos). 

Las ciudades están demostrando y expirimentando un crecimiento urbano ~ 

celerado, sin planificación, en forma desarticulada, desorganizada, en 

la mayor'a de ellas, y en las más grandes, con enormes acentamientos hu 

manos, sin ninguna obra de infraestructura, constituyendo verdaderos ci~ 

turones de miseria, en donde no hay acción municipal apreciable y no se 

observan ni se aplican sus reglamentaciones. 

En la actualidad se ha mejorado la situación del primer ejecutivo munici 

pal, al extender las alcald'as a los cantones que no son capitales de 

provincia y al reconocer sueldo y otras remumeraciones a los presiden -

tes de los concejos. 

A las Juntas Parroquiales no se les ha dado la importancia que tienen 

en la realidad, están desorganizadas, no existen en la mayor'a de las 

parroquias. Se considera acertada la disposición actual de que sean los 

respectivos concejos quienes designen a los vocales pero no cuentan con 

ninguna clase de recursos económicos. 

Los organismos de apelación, en las descalificaciones o separaciones de 

los personeros municipales como son los Consejos Provinciales y el Tri

bunal de Garant'as Constitucionales, actuan con mucha lentitud, en la 

tramitación de las respectivas causas, ocasionando graves problemas en

tre los miembros de los concejos, provocándose en algunos caSffi auténti
cas acefa 1 í as. 
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Los recursos económicos, son exiguos para satisfacer la demanda crecien
te de la colectividad. 

Las rentas propias crecen lentamente, en algunos concejos permanecen es

táticas; en cambio el aporte del Gobierno se incrementa considerablemen
te todos los años, lo que consolida un paternalismo negativo. 

Los municipios orientan sus inversiones a la cabecera cantonal,descu¡dH~ 

do el desarrollo de las parroquias rurales, hecho que es una de las cua
sas para aumentar de manera desproporcionada la población urbana. 

Se aprecia una creciente tecnificación y modernización de pocos munici -

pi os denominados grandes, ante un número crecido de municipios pequeños, 

con características rurales que tienen una estructura incipiente yana -

crónica. 

En los últimos años se ha producido una proliferaci6n de creaciones de 

nuevos cantones, sin que cumplan con los requisitos que la ley determina 
para su creación, pasando a depender en la mayoría de los casos de las 
rentas que se les asigna en el presupuesto general del Estado. 

El SEDE Y FONAPRE se han convertido en organismos de cr§dito y de aseso
ramiento, positivos y efectivos, prestando a los organismos seccionales 

una real colaboración y apoyo que se traduce en la realización de obras 
y proyectos prioritarios. 

Varios organismos y entidades regionales han absorbido determinados ser

vicios y funciones propias de los municipios ecuatorianos, duplicando 
recursos humanos y económicos. 

Finalmente nos atrevemos a afirmar que los Municipios Ecuatorianos tie
nen una l'ica tradición democrática y de produndo raigambre popular, de 

igual forma cuentan con una Ley de Régimen Municipal que les permite ac

tuar con flexibilidad, adaptándose a nuevas exigencias de un sistema ad

ministrativo que les facilita engranar en cualquier proceso de cambio o 

transformación. 
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Para su accionar cuentan con rentas propias, con instituciones estables 

de financiamiento y tienen capacidad legal para contratar empréstitos 

internacionales. 

Recalcamos una vez más que el Municipio está llamada desempeñar un papel 
importantísimo en el desarrollo urbano y en el bienestar de la comunichd 
considpramos que nuestra legislaci~n mllnic:ipal es avanzada en compara -

ción con otros sistemas de la Am~rira Hispana. Sus fundamentos persi
gupn pstimu'lar la cción local para 109r'o1' un progreso de desarrollo ar

mónico, dentro de un sano criterio de unidad de fines que se pretende -
alcanzar mpdiarlLe ld cooperación dp los distintos planes de Gobierno 

dentro de un claro concepto de interdependencia que sin afectar a la au 
tonom~municipal, es garantía de una asociación de esfuerzos del Gobier 

no Central, con los Gobiernos Seccionales, impulsándose de esta manerd 
tanto al desarrollo nacional, como el local. 

Con las recomendaciones de mejoramiento y fortalecimiento del régimen 
municipal, que a continuación se expresan, estimamos que se fortalece la 

autonomía municipal, a la par que estarán en mejores condiciones para 
enfrentar las acciones de los planes nacionales de desarrollo, que im
plementan los respectivos gobiernos y para cumplir con los objetivos n~ 

cionales y colaborar en el robustecimiento del poder nacional en todas 

sus expresiones. 

RECOM[NDAC IONES 

l. Integración de una comisión interinstitucional con carácter perento
rio, para que dicte políticas correctivas y de mejoramiento, que te~ 

mine con la duplicidad de funciones y establezca en la práctica una 
efectiva coordinación con las instituciones que se han especificado 

en el presente trabajo. 

2. Debería crearse en todos los municipios del país el departamento de 

planificación y ejecución de obras para que el desarrollo cantonal 

tienda a equilibrarse con los grandes polos de crecimiento existen -

tes en algunos concej os de 1 pa í s . 
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3. CONADE debe proceder a adoptar una política paulatina de desconcen -

tración administrativa, implementando, unidades regionales a más de 

la que ya existe en la ciudad de Guayaquil. 

4. El Instituto Ecuatoriana de Obras Sanitarias, debería ser un organis

mo exclusivamente planificador, asesor y fiscalizador y el Gobiernom.l:l. 

nicip~l rlrhrria convrrtlrse en el ejecutor pues, se estima que el vu

lUlllen de ouras de inrraestructura que se realizan y se hallan progra

madas a nivel nacional, hace imposible que el lEOS Lknicd y rísicd -

mente pueda satisfacer en forma oportuna y eficiente esta demanda. 

5. Seda conveniente introducir reformas sustanciales a la Ley de Régi -

men Municipal en su título tercero, capítulo segundo, referente a la 

estructura "administrativa", pues 

les básicos de gestión, como son: 

tar representado por el Alcalde y 

se aprecia la omisión de dos nive -

el nivel ejecutivo; que debería es 

el Vicepresidente del Concejo, o el 

Presidente del Concejo, segGn el caso; en cambio el nivel directivo, 

que se consagra en la Ley, de acuerdo a las técnicas de organización 

es un cuerpo colegiado que debería estar representado por el Concejo. 

En igual forma se sugiere la conveniencia de incorporar el nivel de 

apoyo que incluiría básicamente las unidades financieras y administra 

tivas, que en la actualidad consta como unidades operativas, pesea la 

gestión que cumplen que es esencialmente de apoyo a la labor asignada 

a las otras dependencias que conforman la municipalidad. 

6. La Ley de Régimen Municipal otorga a los concejos como función secun

daria el colaborar con la educación nacional, pero, por el elevado

egreso que demanda el mantenimiento de un cuerpo de profesores, cree

mos que definitivamente se debería l'elevar de estas funciones a los 

concejos cantonales a fin de que estas rentas se orienten a financiar 

obras espedficas de CdY'dcLey' IlIun icipal. Se recomienda robustecimien 

to del plan de administración de la educación municipal emprendido 

por el Ministerio de Educación, para que en breve plazo, los servicios 

educativos municipales, pasen a depender de esa secretaría de Estado, 

para evitar vacios de programa que podrían provocarse, el personal de 

educadores municipales que ingresarían al magisterio nacional, conti-
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nuaría laborando en sus mismas zonas o áreas. 

7. La Asociación de Municipalidades Ecuatorianas debe dictar normas y 

políticas claras para implementar un sistema propio de valoriza 
ción, clasificación y reclasificación de puestos municipales; en 

igual forma políticas y normas claras que permitan a las municipa

lidilnes un vigürizamiento de sus ,i,l'pmas de rccaunilción y de rec~ 
peración de inversionps a travis de las contribuciones especidles 

UP. mpjoras y, un asesoramiento especial para robustecer a los munl 
cipios pequeños, con miras a impulsar otros polos de desarrollo. 

8. Dotar de mayores atribuciones y permitir el manejo de recursos eco 

nómicos limitados a las juntas parroquiales delegándoles funcio

nes para que realmente se transformen en organismos auxiliares de 
los respectivos concejos. 

9. La elección de los presidentes de Jos concejos debe ser por elec 

ción popular y directa,permitiéndose además la reelección de los 

Alcaldes por una sóla vez, pasando un período. Así mismo determi

nar mayores atribuciones a las comisiones permanentes. 

10. Los Municipios deben participar activamente con todas sus unidades 

especializadas en la recreación, actividades que abarquen amplios 

sectores como parques, canchas deportivas, bosques, montañas, ro

mento de bibliotecas, programas culturales, etc., debiendo defini~ 
se normas orientanoras para estos casos, que racionalicen el uso 

del suelo urbano, elaborando ordenanzas que respondan a estos cri

terios, e inclusive implementando expropiaciones de ser necesarias. 

11. La unificación de las principales funciones, servicios, programas, 

que dá el Gobierno Central a las Municipalidades, en un sólo orga

nismo. ya sea creando el Ministerio de la Vivienda y Desarrollo ur 
bano, o buscando otro mecanismo idóneo. 
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12. Incremento de las rentas y eliminaci6n de justificativos, mejorando 

los sistemas de control y ampliando la modalidad de retención auto

mática por intermedio del Banco Central. 

13. Cambio de estructura del Consejo Provincial, por el de la Asamblea 

Provincial, con un Comité Ejecutivo, debldamente estructurado, bus

cándose una real inteqraci6n provincial. cnn representación de to

dos los municipios de la Provincia y de las Instituciones de desa 

rrollo principales de la función ejecutiva. 

14. Se debe exLender las Alcaldías no sólo a las cabeceras cantonales de 

50.000 habitantes sino también a las municipalidades que pasen de los 

100.000 habitantes en todo el cantón. 

15. Debe especificarse y delimitarse, la acción del Ministerio de Gobier 

no, en el área municipal, especialmente en la designación del inter

ventor municipal, estableciéndose un procedimiento rápido y sencillo 

dictándose para el efecto una adecuada reglamentación. 

16. Se deben arbitrar medidas administrativas y de reformas legales para 

recuperar áreas que son por tradición de exclusiva competencia muni

cipal y que se han dado a otros organismos, causando duplicación de 

funciones, dispersión de recursos humanos y económicos, así como men 

gua de la autonomía municipal. 

17. Implementar planes y proyectos pilotos en ciudades intermedias, apli 

cando nuevos sistemas de crecimiento urbano, con medid~s que com

prendan planes mixtos -campo-ciudad- buscándose un desarrollo inte -

grado como único medio de terminar con los polos de desarrollo con -

centrados casi exclusivamente en Quito y Guayaquil y como medida re~ 

para terminar con los barrios marginales y con la migración masiva 

del campecino ecuatoriano. 

Se aspira que las conclusiones y recomendaciones, al aplicarse en el á

rea municipal, sean instrumentos y medidas eficaces para lograr el ro-
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bustecimiento de la instituci6n municipal, que está inmersa en la segu

ridad y el desarrollo nacional; su accionar oportuno y dentro de una vi

si6n de la problemática del Ecuador actual, afianzará el cumplimiento 

de los objetivos nacionales de Integraci6n Nacional, Democracia, Justi

cia Social, entre los principales, fortaleciéndose en definitiva el po

der nacional en ld, expresiones: económica, política y sicosocial. 

- o -

JFV /pfv. 
Marzo 3, 1.985 



MUNICIPIO GRANDE 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUITO 

COMISIONES CONCEJO }-------- - - - --
DEL CCNCEJO \- ------i A:JDITORIA 

INTERl'A I 
A L CAL D 1 A 

, l 
SINDICATURA 

EMPRESAS - PATRONATO 
AUTONOMAS MCNICIPAL 

I I 
MUNICIPALES "SAN JOSE" 

SECRETARIA DE 1- - -- - -- SECRETARIA SECRETARIA DE -
COMISIONES GENERAL INFORM.MLrlICIPAL 

DlRECCION DE DlREC. PROGRA.'l.l\C 
PLANEAMIENTO ECON. ,ORGAN IZ /l,-
CANTONAL CION y SISTE"LIIS 

I I 
DlRECCION DIRECCION DE 

FINANCIERA SERV.ADMINISTR. 

I 1 
DIRECCION DE DlRECCION DE DlRECCION DE DIRECCION DE DlRECCION DE DIRECCION DE 

OBRAS PUBLICA AVAL. Y CATAST, HIGIENE y S. EDUC . y CULTUR MERCl'.DOS FISCALIZACION. 

J - I l -

I BIENESTAR COMISARIAS POLICIA COORDITACION NOMENCLATURA 
SOCIAL L--____ MUNICIPAL DE PARROQUIAS Y ROTllLOS 



ORGANIGRAMA DEL ILUSTRE MUNICIPIO D3 ALACSI 

CONCEJO MUNICIPAL 

IASESORIA JURIDICA' 1 COHISION3S I 

PRESIDENCIA 

I SECRETARIA I 

I I l 
PEPARTAHENTO FINAN- DEPARTAMENTO JUS. DEPARTAHENTO SERVI- DEPARTAHENTO DE OO.PE 
FIERO. POLo y VIG. CIO SOCIAL. y S.P. 

I ~ I 

r-¡ JEFE DE COMPROB·I H COMISARIA --1 BIBLIOTECA -l OBRAS PUBLICAS 

~ TESORERIA Y POLICIA IMPRENTA .., AGUA POTABLE 

---1PROVEED.BODEGA '-i CAHAL 

H ASEO DE CALLES 

H ELECTRIFICACION 

H HIGIENE A11EIENTAL 



I 

MUNICIPIO PEQUEÑO 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL ILUSTRE MUNICIPIO 

DE SUCUMBIOS. 

1- C 

_. 

.1 !e O N C E J O O M 1 S 1 
,"',' "-'"' 

P R E S 1 D E N C 1 A 

O N E S 

ASESORIA JURIDICA 

SECRETARIA I 

I 

PEPARTAMENTO FINANCIERC 
DEPARTAMENTO DE OBRAS -
PUBLICAS Y SERVo PUBLICO. 

I TESORERIA I I VIALIDAD I 



B I BU OGRAF I A 

Alvarado Jaramillo Pio - "Derecho Público Interno" - Casa Cultura Ecua
ri ana. 

Navarro José G. "Los Municipios en América" - Compañías General de Artes 

gráficas - Madrid 1.930. 

Posada I\dolfo "Régimen Municipal de la Ciudad ~1oderna" Imprenta de Ju 

liD Cusdrlu - Mddrid 1.927. 

(,ascon Murín José - "Municipalización de Servicios Públicos" - Imprenta 

Fontanit - Madrid 1.904. 

Bayle Contantino - "Los Cabildos Seculares en la América Española"-Ta

lleres gráficos - Hular - Madrid 1.952. 

Macdonal Agustín - "Gobierno y Administración Municipal" - México - Bue 

nos Aires. 

Zavalia Clodomiro - "Tratado de Derecho Municipal" - Editorial Guiller

mo Krapt Ltda. - Buenos Aires 1.941. 

Albi Bernando - "Derecho Municipal Comparado del Mundo Hisoano" 

Onsari Fabián - "Gobierno Municipal" - Editorial Claridad - Buenos Ai

res. 

Constitución de la República del Ecuador, aprobada en referendum por el 

pueblo ecuatoriano y vigente desde ellO de Agosto de 1.979. 

Ley de Régimen Municipal, actual izada con todas sus reformas hasta Ago~ 

to de 1. 984. 

Trabajos de XI Reunión del Congreso Interamericano de Municipios. Cará

cas, Noviembre 1. 966. 

- I -



- II -

Folletos y Publicaciones respecializadas de la Unión Internacional de 

Administración Local (lULA) con sede en la Haya y de su Capítulo Lati

noam§rica, con sede en Quito. 1.983-1.985. 

Trabajos Especializados de Cursos, Congresos de Municipalidades, Even

tos Internacionales, Folletos, Revistas. 



AUTORIZACION DE PUBLICACION 

Autorizo al Instituto de Altos Estudios Nacionales la publicación de es
te Trabajo, de su bibliografla y anexos, como articulo de la Revista o 
como artículos para lectura recomendada. 

Quito, 3 de Marzo de 1.985 

Lic. CC.PP.SS. José Ferrín Vera. 


